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    comparecen, por una parte la señora VILLAFUERTE CHUNATA 

MARTHA JIMENA, divorciada, y el señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, casado, por sus propibs y 

personales derechos; y, por otra parte el señor CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESÍAS, casado, CEVALLOS VELASCO 

MARCIA JANETH, divorciada, ANGAMARCA 

l VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, casada, RODRIGUEZ 

CARVAJAL JORSE CARLOS, casado, VELASCO OLALLA 

| OLGER OSWALDO, soltero, VELASCO OLALLA CARME! 
| BEATRIZ, casada, por sus propios y personales derechos.- Lak 

A 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

Ñ conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 
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identidad, cuyas certificaciones de los biométricos autorizan que se 

agreguen como habilitantes, bien instruidos por-mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societano de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Acuden al otorgamiento y suscripción de esta escritura, por una 

parte las MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA, con 

  

| cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero siete einco tres 

| cuatro ocho guión seis, de estado civil divorciada, profesión u 

| ocupación choter profesional; y BASTIDAS BENALCAZAR 

| EDGAR UBERTO, con cédula de ciudadania número uno siete 

cero nueve cero tres ocho nueve ocho guión seis, de estado civil 

casado, profesión u ocupación chofer profesional, quienes 

comparece en calidad de CEDENTES; y por otra parte los señores: 

CEVALLOS SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS; con cédula de 

' ciudadanía número, cero dos cero cero siete seis tres cero siete 

Á guión seis, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional; CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, con 

cédula de ciudadanía número, dos uno cero cero cuatro ocho cinco 

cinco cinco guión dos, de estado civil divorciada, de profesión u 

ocupación chofer profesional; ANGAMARCA VILLAVICENCIO 

NORMA LIVIA , con cédula de ciudadania número, uno uno cero 
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tres cuatro nueve siete cinco uno guión cinco, de estado civil 

casada, de profesión u ocupación Licenciada; RODRIGUEZ 

CARVAJAL JOSE CARLOS; con cédula de ciudadania número, 

uno cinco cero cero cinco cuatro cero cuatro dos guión cero, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación Contador; 

VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO; con cédula de 

ciudadanía número, dos uno cero cero uno cuatro cero dos         

   

  

   

Al de e 37 
guión dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación 

u ocupación quehaceres domésticos; quienes comparecen en calidad 

  

de CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados, en la ciudad de Francisco de Orellan 

provincia de Orellana; con capacidad legal para contraer derechos y 

la 

presente escritura de transferencia de participaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES- UNO: La Compañía kde 

Transporte Napinba Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública el veintiséis de enero del año dos mil quince, ante el 

Notario primero del Cantón Francisco de Orellana, Doctor Iván 

| 

Gómez Duran, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Francisco de Orellana, el tres de febrero del año dos mil quinces, 

bajo el número veinte del folio número ciento cincuenta y tres, 

tomo uno. DOS: Las CEDENTES, señores MARTHA JIMENA 

VILLAFUERTE CHUNATA y BASTIDAS BENALCAZAR 

EDGAR UBERTO, son propietarias de diez participaciones cada 

uno, cuyo valor es de cien dólares por cada participación. TRES.- 

3 
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La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., realizada el veinte y 

ocho de noviembre del dos mil diecisiete, el capital social de 

MANERA, UNÁNIME AUTORIZARON Y CONSINTIERON, a 

los socios; MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA y 

BASTIDAS NENALCAZAR EDGAR UBERTO, transfieran la 

totalidad de sus participaciones a favor de los señores Cevallos 

sanchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, 

Angamarca Villavicencio Norma Livia, Rodriguez Carvajal José 

Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco Olalla Carmen 

Beatriz. CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES; Com los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas proceden a suscribir la 

presente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPI 

NBA CIA, LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresa: UNO. TRANSFERENCIA: Por el 

presente instrumento la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, 

cede en venta real y efectiva tres participaciones que posee en La 

Compañia de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor 

Cevallos Sánchez Manuel Mesías. La señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, cede en venta real y efectiva cuatro 

participaciones que posee en La Compañía de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor de la señora Cevallos Velasco Marcia Janeth; La 

señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, cede en venta real y 

efectiva tres participaciones que posee en La Compañía de 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor Rodríguez 

Carvajal José Carlos; y, el señor Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, 
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cede en venta real y efectiva cuatro participaciones que posee en La 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora 

Angamarca Villavicencio Norma Livia. El señor Edgar Uberto 

Bastidas Benalcazar, cede en venta real y efectiva tres 

participaciones que posee en La Compañia de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor del señor Velasco Olalla Olger Oswaldo. El 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora Velasco y 

Carmen Beatriz. DOS.- DEL PRECIO Y LA FOR 

PAGO: El señor Cevallos Sánchez Manuel Mesías;> 

entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, la cantidad / 

de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, dinero qué 

la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. La señora Cevallos Velasto 

Marcia Janeth. entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata, la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de cuatro participaciones a cign 

dólares cada una, dinero que la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Rodriguez Carvajal José Carlos, entrega a la señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, la cantidad de trecientos DOLARES! 

AMERICANOS por concepto de pago de la sesión de tres ' 

participaciones a cien dólares cada una, dinero que la señora Martha 

Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción. La señora Angamarca Villavicencio Norma Livia, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 
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la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS por 

concepto de pago de la sesión de cuatro participaciones a cien 

dólares cada una, dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar 

Uberto, declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Velasco Olalla Olger Oswaldo, entrega al señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, la cantidad de trecientos 

DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la cesión de 

tres participaciones a cien dólares cada una, dinero que el señor 

Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Velasco Olalla Carmen Beatnz, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

la cantidad de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto 

de pago de la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, 

dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción.  TRES.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en todas 

sus partes por convenir a sus Intereses. CUATRO.- 

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura, se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de 

la compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, dando de esta manera 

cumplimiento lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañía; se procederá así mismo a la emisión de los certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios, previo 
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anidación del que se entregó a favor de las cedentes. CLÁUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la validez 

del presente instrumento se adjunta: Documentos personales de los 

comparecientes, acta de la junta Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda. CLAUSULA 

QUINTA - CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura 

ascienden al valor de las participaciones transferidas, dos mil 

de 

a 
El

 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sirvase agregar las 

NOTARIA 
l futá MERA 

  

| y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura pública por mí el Notario, firman conmigo en unidad de 
% 

| acto, de todo lo cual doy fe. 

  
SR. CEVALLOS SANCHEZ 

CCNO. p2007£¿ 3707?-£ 
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SRA. CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH 

C.C.No. 410048555-2 

  
SR.RODRIGUEZ CARVAJAL JORSE CARLOS 

C.CNo. J500 540 UH20 a 

E 
SR. VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO 
CCNo. LOOIUO242 

    

Cosnatidreo 

SRA. VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

C.C.No.olo!loS    

    

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
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  FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

E ATA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA 

SN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFD 

Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha martes cinco de diciembre 

del año dos mil diecisiete, a las 14H50, queda inscrita la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR VILLAFUERTE 

CHUNATA MARTHA JIMENA Y BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, A 

FAVOR DE CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, CEVALLOS SANCHEZ MANUEL 

MESIAS, ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, RODRIGUEZ CARVAJAL 

JOSE CARLOS, VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO Y VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ, bajo el No. 22, Folio Inicial No. 85, Folio Final No. 89, Repertorio No. 

779, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ENCUNA CIÓN DELA COMPAS (COMPANIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIALTDA ) 

SECTOR: (soc IETARIO MERCADO DE VALORES [CJ] securos [1] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: | 700884 q ] DOMICILIO: [ PUERTO FRANCIS CO DE ) 

RUC: (2200334945001 CE ] 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): IASTIDAS BEMALCAZAR EDGAR UBERTO: ' | 

CAPITAL SOCIAL: E $ 2.000-0000 ) ón dc 
  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

| 
CR HA CUMPLIDO | 

Ñ 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de di del presente dertificado, esta 

compañía ha cumplido con sus obligaciones. | 

    
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

" 

    

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2017 14:34:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
CP294258660 

         



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
NAPINBA CIA. LTDA. 

A los veinte y echo días del mes de noviembre del dos mil diecisiete, en la oficina de la 
compañia ubicada en la callel2 de febrero y Putumayo de esta ciudad Puerto Francisco de 
Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 14H00, y de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 100% del capital 
pagado de la compañia, de manera unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta 
universal de socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) 
Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de Socios. 2) Conocimiento y 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a favor de Cevallos 
Sánchez Manuel Mesias, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo. Velasco 
Olalla Carmen Beatriz. 3) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el 
orden del día, El señor Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el primer 
punto del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de 
Socios, con la presencia del cien por ciento del capital pagado, se instala la junta umiversal | 
de socios siendo las 14H20 minutos. Segundo punto del orden del día; Conocimiento y | 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a fayor de Cevallos | 
Sánchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco 

Olalla Carmen Beatriz. Los socios no ponen ninguna objeción a dichas transferencias, 
razón por la cual el capital pagado de manera unánime autorizan y consienten a los socios 
Martha Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, transfieran sus 
participaciones sea de manera total o parcial a favor de los señores Cevallos Sánchez 
Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio Norma Livia, 
Rodríguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo., Velasco Olalla Carmen 
Beatriz; de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías. Tercer punto del orden del Dia; El señor Presidente pregunta si existe algún 
tema más que tratar, caso contrario procederá a la clausura de la reunión, los presentes 
manifiestan que por el momento no existe nada más que conocer y resolver, luego de un 
receso de treinta minutos para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo 
actuado y aprobado firman a continuación. 

  

  

  

SOCIOS N € 1I|DOMICILIO 
a PASAPORTE [| 
MARTHA JIMENA PUERTO 
| VILLAFUERTE CHUNATA 1500753486 FRANCISCO DE/ 
| ORELLANA 5. 
    EDGAR UBERTO BASTIDAS | 1709038985  |PUERTO 
BENALCAZAR FRANCISCO DE 

| ORELLANA       
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Siendo las 16H00, se da por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de lo 
tratado y aprobado, firman el señor Presidenta y secretario que certifican lo resuelto en la 
presente reunión. 
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Zas REPÚBLICA DEL ECUADOR LP sicación y ceduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709038986 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SELVA   

  

ALEGRE(CAB.SN.MIGUE   

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1965 de
 

Ñ 

A
A
 

    => li A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ FASQUEL BOLIVIA MARLENE    
Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre; BASTIDAS UBERTO 

Nombres de la madre; BENALC 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

Información cartificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

A ARÍA” RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA «FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

> da certificado: 175-074-53850 

175- 074-533950 Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Codutación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persoña ante quien sa presente este cortácado deberá validario en htipswirtual.registrocivil pob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numarnal 1 y a la LCE. 
Viganesa del documento 1 vabdación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de propentar inconvaruentas con este documento escriba a enlinesBregisirocivil, pob.se 

    

  

                

 



   mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca : identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500753486 
  

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1984   Nacionalidad: ECUATORIA lA 

Sexo: MUJER J 
    

Instrucción: BÁSICA | Í 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra | 

  

Nombres de la madre: CHUNATA PILCO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 | 

  
Información certificada a la fecha: 1|DE DICIEMBRE DE 2017 | 

or A RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-MT 1 - ORELLAMA - 

” de certificado: 178-074-53820 

178-0 20 Ing. Jorge Troya Fuertes 74-533 Mea Director General del Registro Clvil, Identificación y Codulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anto quien s9 presenta este cesiicado deberá walidario enchttps:Artual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento | validación o 1 más desde el Sia de su emisón. En caso de prosantar inconvansendes cón este documento escriba a enlinasHregistroc!w!l.gob.ec 

      

   



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

mín] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rincón catión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200763076 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES    
  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO 1962 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

        

   
Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

     

  

     

  

NOTARIA dE 
AMENA NA 

Nombres del padre: CEVALLOS QUI MATEO JO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARCIA ISOLINA M 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

k | 

Información cerííficada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 | 

ir RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLAM“MA-NT 1 - ORELLANA - 

N" de certificado: 174-074-53884 E 

Ing. Jorge Troya Fuertas 
7a- . : ó : 5 

A 074-53894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenie este cericado deberá valldario en htipa-/irtual.reglstrocivl, gob,ec, conformo a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigancia del documenta | vabdación o 1 mes desde el día de su emisón. En caso de presentar inconvenientes con este documanto escriba a enlinaaGrogistrocivil.gob.ec 

  

  

                  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103497515 

Mombres del ciudadano: ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 
    

     
Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975   

— Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL[DE 2004   
Nombres del padre: ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALWADOR 

[ 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LIVIA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

A ” de certificado: 175-074-53925 

| MI! IN IN [| ! ll Ing. Jorge Troya Puertas 
75-074-53925 Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación 

Documanto firmado electrónicamente 

  

            

  

La institución 0 persona ante quien se presente esta cerificado deberá validado enchtips:/virtual registrocivl,gob,ec, conforme a la LOGIDAC An. d, numaral | y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al Cía de £u emisión. En caso de prosenter inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500540420 
  

    

  

Ek l a Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CARWAJAL JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

35 Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

ORELLANA/PTO.FCO.ORELLANA/COCA / 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE/ (877 // 

Nacionalidad: ECUATORIANA Ap 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: NORMA LIVIA ANGAMARCA   Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: RODOLFO a RODRIGU 

| 
Nombres de la madre; GLORIA ETELVINA CARVAJAL 

  

   
Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2006 

Información cermicada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Ls EAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

"n * de certificado: 175-074-53954 

| | PAN v I IN | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  
La institución o persona anta quien se presente esto coriícado deberá walicario en:https ovina registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nasmeral 1 y a lo LEE. 
Vigenca del documento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión, En caso de pronontar inconvenientes con este documánto escriba a enlinearegistrocivil gob.



a” mal 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 'ricacón y codaación    Dirección General de Ragistro Civil, identificación y Caodulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201051281 
  

Nombres del ciudadano: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

a LA   
  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1957   
  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VELASCO LOPEZ VIETOR VIRGILIO 

Nombres de la madre: OLALLA SACOTO BERTHA ELISA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

PA RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

* de certificado: 179-074-53966 

E 
739-0734- ' ' 2-074-53966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsStución 9 perssora ante guíen se presante esta corifcado deberá walidario en https: irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. d, numeral 1 y ala LCE. 

Vegenca del documento 1 validación a 1 mes desdo el día de su ornisdón. En caso de presentar inconvensntes con este documento escriba a enlinaairegistroc|wil.gob.es 
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(DR_IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIA 
PRIMERA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA, otorgada : inte y seis de enero del dos mil quince,     
li —— [A 

di 

zz Iván Ramiro Gómez Durán E 
NOTARIO PR O DEL CANTÓN FRANCISCO DE O    
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Factura: 002-001-000041591 20172201001P02163 

NOTARIO(A) WAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

EXTRACTO 

  

Escritura N”: [20172201001P02163 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

ed CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 DE DICIEMBAE DEL 2017, (18:54) 

  

  

  

  

                

  

  

  

    

  

  

  

  

                    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Parsona Mombres/ Razón social Tipo Intervininete errado | DE Macionalidad Calidad pintada i 

Mahal de is a CEDULA 1500753486 A CEDENTE 

Masiral ento e bnanzt a A CÉDULA 1709010988 A CEDENTE 

y b A FAVOR DE , | 

Persona Nombrea/Razán social | — Tipointerviniente orales ero Nacionalldad| — Calldad a 

ERE A A A 2007078 reia ON 7 

iba A O eS ii ROOTS IS TOA OS 

Malural A JOSE perdu dela CÉDULA IS00SA0420 ri Prplicios 

a eos feas roma [Gm a 
Malin! AOS OLALLA CARMEN Es CÉDULA 201081281 ESABATORUA EDO 

UBICACIÓN A A eE 
Prowincia Cantón de Farma ta 

ORELLANA FCO, DRELLAMA PTO. FCO. DE DREULANA E         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DOBJETO/DBSERVWACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

  

  

  

  

  

  

    NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

 



  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES 
le boce hen el poda 

NUMERO RUC: 2290334945001 
RAZON SOCIAL: + COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

CONTADOR; GALARZA MAYORGA ALEXCI CAMILO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 03/02/2015 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | | | 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. [| / 

fo ' - U 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

/ 
po   Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL CcOeÁ) Barrio: LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: S/N intersección: PUTUMAYO Referencia ubicación: A UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: camiloalexcif)yahoo.es Celular: 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

    

   

” 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN! 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — 1ZONA 2 ORELLANA 

SPEED" 

| Firma 6%! Semvidra E-sapenrpo iz 

y Usario GOYA: Le k HOC =   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se cernven (Art. 97 Código Tributaria, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
Usuario: ARNSFOGO314 —— Lugar de emisión: FRANCISCO DE Fecha y hora: 03/08/2017 13:03:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR     SOCIEDADES 

boca bien el part 

NUMERO RUC: 2290334945001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 03/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 
2 FEC. REINICIO: 

; ' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barrio: 
LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: SN Intersección: PUTUMAYO Referencia: 4 UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: 
camiloalexcifbyahoo.es Celular; 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 

/ copia en../...foja (s) me» 

fug presentada - Fdo. de Orellana, d.......... 

       

  

  

  

   

  

  o o e 

| ¿ió GÓMEZ DURA 
INOTARIO PRIMERO DEL CANTOR FCO. DE 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento san expcios y vordadoros, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denvan (Art. 97 Código Tributaria, Art, 9 Loy del RUC y Ari. 9 Regiemonto pare la Aplicación de la Ley dal RUC). 

Usuario: RNSFOSO314 Lugar de omisión; FRANCISCO DE Fecha y hora: 000/2017 13:03:49 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: - 

SRA. VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 

SR. BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

A FAVOR DE: 

EL SR: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS, Y; OTROS. 

CUANTIA: $.2000 

Di:...3...Copias 

K.G 

2017 | 22 | 01 | 01 | PO2163 

  

  

          

    comparecen, por una parte la señora VILLAFUERTE CHUNATA 

MARTHA JIMENA, divorciada, y el señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, casado, por sus propibs y 

personales derechos; y, por otra parte el señor CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESÍAS, casado, CEVALLOS VELASCO 

MARCIA JANETH, divorciada, ANGAMARCA 

l VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, casada, RODRIGUEZ 

CARVAJAL JORSE CARLOS, casado, VELASCO OLALLA 

| OLGER OSWALDO, soltero, VELASCO OLALLA CARME! 
| BEATRIZ, casada, por sus propios y personales derechos.- Lak 

A 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

Ñ conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

  
 



  

identidad, cuyas certificaciones de los biométricos autorizan que se 

agreguen como habilitantes, bien instruidos por-mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societano de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Acuden al otorgamiento y suscripción de esta escritura, por una 

parte las MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA, con 

  

| cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero siete einco tres 

| cuatro ocho guión seis, de estado civil divorciada, profesión u 

| ocupación choter profesional; y BASTIDAS BENALCAZAR 

| EDGAR UBERTO, con cédula de ciudadania número uno siete 

cero nueve cero tres ocho nueve ocho guión seis, de estado civil 

casado, profesión u ocupación chofer profesional, quienes 

comparece en calidad de CEDENTES; y por otra parte los señores: 

CEVALLOS SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS; con cédula de 

' ciudadanía número, cero dos cero cero siete seis tres cero siete 

Á guión seis, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional; CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, con 

cédula de ciudadanía número, dos uno cero cero cuatro ocho cinco 

cinco cinco guión dos, de estado civil divorciada, de profesión u 

ocupación chofer profesional; ANGAMARCA VILLAVICENCIO 

NORMA LIVIA , con cédula de ciudadania número, uno uno cero 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



tres cuatro nueve siete cinco uno guión cinco, de estado civil 

casada, de profesión u ocupación Licenciada; RODRIGUEZ 

CARVAJAL JOSE CARLOS; con cédula de ciudadania número, 

uno cinco cero cero cinco cuatro cero cuatro dos guión cero, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación Contador; 

VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO; con cédula de 

ciudadanía número, dos uno cero cero uno cuatro cero dos         

   

  

   

Al de e 37 
guión dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación 

u ocupación quehaceres domésticos; quienes comparecen en calidad 

  

de CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados, en la ciudad de Francisco de Orellan 

provincia de Orellana; con capacidad legal para contraer derechos y 

la 

presente escritura de transferencia de participaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES- UNO: La Compañía kde 

Transporte Napinba Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública el veintiséis de enero del año dos mil quince, ante el 

Notario primero del Cantón Francisco de Orellana, Doctor Iván 

| 

Gómez Duran, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Francisco de Orellana, el tres de febrero del año dos mil quinces, 

bajo el número veinte del folio número ciento cincuenta y tres, 

tomo uno. DOS: Las CEDENTES, señores MARTHA JIMENA 

VILLAFUERTE CHUNATA y BASTIDAS BENALCAZAR 

EDGAR UBERTO, son propietarias de diez participaciones cada 

uno, cuyo valor es de cien dólares por cada participación. TRES.- 

3 
DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA



  

La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., realizada el veinte y 

ocho de noviembre del dos mil diecisiete, el capital social de 

MANERA, UNÁNIME AUTORIZARON Y CONSINTIERON, a 

los socios; MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA y 

BASTIDAS NENALCAZAR EDGAR UBERTO, transfieran la 

totalidad de sus participaciones a favor de los señores Cevallos 

sanchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, 

Angamarca Villavicencio Norma Livia, Rodriguez Carvajal José 

Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco Olalla Carmen 

Beatriz. CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES; Com los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas proceden a suscribir la 

presente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPI 

NBA CIA, LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresa: UNO. TRANSFERENCIA: Por el 

presente instrumento la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, 

cede en venta real y efectiva tres participaciones que posee en La 

Compañia de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor 

Cevallos Sánchez Manuel Mesías. La señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, cede en venta real y efectiva cuatro 

participaciones que posee en La Compañía de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor de la señora Cevallos Velasco Marcia Janeth; La 

señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, cede en venta real y 

efectiva tres participaciones que posee en La Compañía de 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor Rodríguez 

Carvajal José Carlos; y, el señor Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA
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cede en venta real y efectiva cuatro participaciones que posee en La 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora 

Angamarca Villavicencio Norma Livia. El señor Edgar Uberto 

Bastidas Benalcazar, cede en venta real y efectiva tres 

participaciones que posee en La Compañia de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor del señor Velasco Olalla Olger Oswaldo. El 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora Velasco y 

Carmen Beatriz. DOS.- DEL PRECIO Y LA FOR 

PAGO: El señor Cevallos Sánchez Manuel Mesías;> 

entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, la cantidad / 

de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, dinero qué 

la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. La señora Cevallos Velasto 

Marcia Janeth. entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata, la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de cuatro participaciones a cign 

dólares cada una, dinero que la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Rodriguez Carvajal José Carlos, entrega a la señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, la cantidad de trecientos DOLARES! 

AMERICANOS por concepto de pago de la sesión de tres ' 

participaciones a cien dólares cada una, dinero que la señora Martha 

Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción. La señora Angamarca Villavicencio Norma Livia, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 
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la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS por 

concepto de pago de la sesión de cuatro participaciones a cien 

dólares cada una, dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar 

Uberto, declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Velasco Olalla Olger Oswaldo, entrega al señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, la cantidad de trecientos 

DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la cesión de 

tres participaciones a cien dólares cada una, dinero que el señor 

Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Velasco Olalla Carmen Beatnz, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

la cantidad de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto 

de pago de la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, 

dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción.  TRES.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en todas 

sus partes por convenir a sus Intereses. CUATRO.- 

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura, se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de 

la compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, dando de esta manera 

cumplimiento lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañía; se procederá así mismo a la emisión de los certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios, previo 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA
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anidación del que se entregó a favor de las cedentes. CLÁUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la validez 

del presente instrumento se adjunta: Documentos personales de los 

comparecientes, acta de la junta Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda. CLAUSULA 

QUINTA - CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura 

ascienden al valor de las participaciones transferidas, dos mil 

de 

a 
El

 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sirvase agregar las 

NOTARIA 
l futá MERA 

  

| y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura pública por mí el Notario, firman conmigo en unidad de 
% 

| acto, de todo lo cual doy fe. 

  
SR. CEVALLOS SANCHEZ 

CCNO. p2007£¿ 3707?-£ 

  

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA 

   



  

SRA. CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH 

C.C.No. 410048555-2 

  
SR.RODRIGUEZ CARVAJAL JORSE CARLOS 

C.CNo. J500 540 UH20 a 

E 
SR. VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO 
CCNo. LOOIUO242 

    

Cosnatidreo 

SRA. VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

C.C.No.olo!loS    

    

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



  FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

E ATA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA 

SN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFD 

Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha martes cinco de diciembre 

del año dos mil diecisiete, a las 14H50, queda inscrita la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR VILLAFUERTE 

CHUNATA MARTHA JIMENA Y BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, A 

FAVOR DE CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, CEVALLOS SANCHEZ MANUEL 

MESIAS, ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, RODRIGUEZ CARVAJAL 

JOSE CARLOS, VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO Y VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ, bajo el No. 22, Folio Inicial No. 85, Folio Final No. 89, Repertorio No. 

779, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 

  

  
  

    
Revisado por: Ab, Franikdin Plaza Marginado por: Welinton Segovia | Digitado por: Micgalefuelpas 0828-RPCFO-2017 
  

      
e 
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SUPRINTENDENCIA 
A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    

  

  

  

  

  
    

  
  

  

  

  

    
  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ENCUNA CIÓN DELA COMPAS (COMPANIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIALTDA ) 

SECTOR: (soc IETARIO MERCADO DE VALORES [CJ] securos [1] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: | 700884 q ] DOMICILIO: [ PUERTO FRANCIS CO DE ) 

RUC: (2200334945001 CE ] 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): IASTIDAS BEMALCAZAR EDGAR UBERTO: ' | 

CAPITAL SOCIAL: E $ 2.000-0000 ) ón dc 
  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

| 
CR HA CUMPLIDO | 

Ñ 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de di del presente dertificado, esta 

compañía ha cumplido con sus obligaciones. | 

    
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

" 

    

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2017 14:34:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
CP294258660 

         



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
NAPINBA CIA. LTDA. 

A los veinte y echo días del mes de noviembre del dos mil diecisiete, en la oficina de la 
compañia ubicada en la callel2 de febrero y Putumayo de esta ciudad Puerto Francisco de 
Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 14H00, y de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 100% del capital 
pagado de la compañia, de manera unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta 
universal de socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) 
Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de Socios. 2) Conocimiento y 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a favor de Cevallos 
Sánchez Manuel Mesias, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo. Velasco 
Olalla Carmen Beatriz. 3) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el 
orden del día, El señor Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el primer 
punto del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de 
Socios, con la presencia del cien por ciento del capital pagado, se instala la junta umiversal | 
de socios siendo las 14H20 minutos. Segundo punto del orden del día; Conocimiento y | 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a fayor de Cevallos | 
Sánchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco 

Olalla Carmen Beatriz. Los socios no ponen ninguna objeción a dichas transferencias, 
razón por la cual el capital pagado de manera unánime autorizan y consienten a los socios 
Martha Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, transfieran sus 
participaciones sea de manera total o parcial a favor de los señores Cevallos Sánchez 
Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio Norma Livia, 
Rodríguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo., Velasco Olalla Carmen 
Beatriz; de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías. Tercer punto del orden del Dia; El señor Presidente pregunta si existe algún 
tema más que tratar, caso contrario procederá a la clausura de la reunión, los presentes 
manifiestan que por el momento no existe nada más que conocer y resolver, luego de un 
receso de treinta minutos para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo 
actuado y aprobado firman a continuación. 

  

  

  

SOCIOS N € 1I|DOMICILIO 
a PASAPORTE [| 
MARTHA JIMENA PUERTO 
| VILLAFUERTE CHUNATA 1500753486 FRANCISCO DE/ 
| ORELLANA 5. 
    EDGAR UBERTO BASTIDAS | 1709038985  |PUERTO 
BENALCAZAR FRANCISCO DE 

| ORELLANA       
  
      

 



.
 
a
 

  

Siendo las 16H00, se da por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de lo 
tratado y aprobado, firman el señor Presidenta y secretario que certifican lo resuelto en la 
presente reunión. 
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Zas REPÚBLICA DEL ECUADOR LP sicación y ceduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709038986 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SELVA   

  

ALEGRE(CAB.SN.MIGUE   

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1965 de
 

Ñ 

A
A
 

    => li A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ FASQUEL BOLIVIA MARLENE    
Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre; BASTIDAS UBERTO 

Nombres de la madre; BENALC 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

Información cartificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

A ARÍA” RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA «FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

> da certificado: 175-074-53850 

175- 074-533950 Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Codutación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persoña ante quien sa presente este cortácado deberá validario en htipswirtual.registrocivil pob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numarnal 1 y a la LCE. 
Viganesa del documento 1 vabdación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de propentar inconvaruentas con este documento escriba a enlinesBregisirocivil, pob.se 

    

  

                

 



   mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca : identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500753486 
  

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1984   Nacionalidad: ECUATORIA lA 

Sexo: MUJER J 
    

Instrucción: BÁSICA | Í 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra | 

  

Nombres de la madre: CHUNATA PILCO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 | 

  
Información certificada a la fecha: 1|DE DICIEMBRE DE 2017 | 

or A RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-MT 1 - ORELLAMA - 

” de certificado: 178-074-53820 

178-0 20 Ing. Jorge Troya Fuertes 74-533 Mea Director General del Registro Clvil, Identificación y Codulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anto quien s9 presenta este cesiicado deberá walidario enchttps:Artual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento | validación o 1 más desde el Sia de su emisón. En caso de prosantar inconvansendes cón este documento escriba a enlinasHregistroc!w!l.gob.ec 

      

   



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

mín] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rincón catión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200763076 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES    
  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO 1962 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

        

   
Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

     

  

     

  

NOTARIA dE 
AMENA NA 

Nombres del padre: CEVALLOS QUI MATEO JO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARCIA ISOLINA M 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

k | 

Información cerííficada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 | 

ir RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLAM“MA-NT 1 - ORELLANA - 

N" de certificado: 174-074-53884 E 

Ing. Jorge Troya Fuertas 
7a- . : ó : 5 

A 074-53894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenie este cericado deberá valldario en htipa-/irtual.reglstrocivl, gob,ec, conformo a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigancia del documenta | vabdación o 1 mes desde el día de su emisón. En caso de presentar inconvenientes con este documanto escriba a enlinaaGrogistrocivil.gob.ec 

  

  

                  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103497515 

Mombres del ciudadano: ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 
    

     
Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975   

— Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL[DE 2004   
Nombres del padre: ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALWADOR 

[ 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LIVIA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

A ” de certificado: 175-074-53925 

| MI! IN IN [| ! ll Ing. Jorge Troya Puertas 
75-074-53925 Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación 

Documanto firmado electrónicamente 

  

            

  

La institución 0 persona ante quien se presente esta cerificado deberá validado enchtips:/virtual registrocivl,gob,ec, conforme a la LOGIDAC An. d, numaral | y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al Cía de £u emisión. En caso de prosenter inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500540420 
  

    

  

Ek l a Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CARWAJAL JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

35 Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

ORELLANA/PTO.FCO.ORELLANA/COCA / 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE/ (877 // 

Nacionalidad: ECUATORIANA Ap 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: NORMA LIVIA ANGAMARCA   Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: RODOLFO a RODRIGU 

| 
Nombres de la madre; GLORIA ETELVINA CARVAJAL 

  

   
Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2006 

Información cermicada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Ls EAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

"n * de certificado: 175-074-53954 

| | PAN v I IN | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  
La institución o persona anta quien se presente esto coriícado deberá walicario en:https ovina registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nasmeral 1 y a lo LEE. 
Vigenca del documento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión, En caso de pronontar inconvenientes con este documánto escriba a enlinearegistrocivil gob.



a” mal 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 'ricacón y codaación    Dirección General de Ragistro Civil, identificación y Caodulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201051281 
  

Nombres del ciudadano: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

a LA   
  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1957   
  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VELASCO LOPEZ VIETOR VIRGILIO 

Nombres de la madre: OLALLA SACOTO BERTHA ELISA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

PA RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

* de certificado: 179-074-53966 

E 
739-0734- ' ' 2-074-53966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsStución 9 perssora ante guíen se presante esta corifcado deberá walidario en https: irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. d, numeral 1 y ala LCE. 

Vegenca del documento 1 validación a 1 mes desdo el día de su ornisdón. En caso de presentar inconvensntes con este documento escriba a enlinaairegistroc|wil.gob.es 
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RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA, otorgada : inte y seis de enero del dos mil quince,     
li —— [A 

di 

zz Iván Ramiro Gómez Durán E 
NOTARIO PR O DEL CANTÓN FRANCISCO DE O    
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Factura: 002-001-000041591 20172201001P02163 

NOTARIO(A) WAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

EXTRACTO 

  

Escritura N”: [20172201001P02163 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

ed CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 DE DICIEMBAE DEL 2017, (18:54) 

  

  

  

  

                

  

  

  

    

  

  

  

  

                    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Parsona Mombres/ Razón social Tipo Intervininete errado | DE Macionalidad Calidad pintada i 

Mahal de is a CEDULA 1500753486 A CEDENTE 

Masiral ento e bnanzt a A CÉDULA 1709010988 A CEDENTE 

y b A FAVOR DE , | 

Persona Nombrea/Razán social | — Tipointerviniente orales ero Nacionalldad| — Calldad a 

ERE A A A 2007078 reia ON 7 

iba A O eS ii ROOTS IS TOA OS 

Malural A JOSE perdu dela CÉDULA IS00SA0420 ri Prplicios 

a eos feas roma [Gm a 
Malin! AOS OLALLA CARMEN Es CÉDULA 201081281 ESABATORUA EDO 

UBICACIÓN A A eE 
Prowincia Cantón de Farma ta 

ORELLANA FCO, DRELLAMA PTO. FCO. DE DREULANA E         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DOBJETO/DBSERVWACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

  

  

  

  

  

  

    NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

 



  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES 
le boce hen el poda 

NUMERO RUC: 2290334945001 
RAZON SOCIAL: + COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

CONTADOR; GALARZA MAYORGA ALEXCI CAMILO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 03/02/2015 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | | | 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. [| / 

fo ' - U 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

/ 
po   Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL CcOeÁ) Barrio: LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: S/N intersección: PUTUMAYO Referencia ubicación: A UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: camiloalexcif)yahoo.es Celular: 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

    

   

” 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN! 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — 1ZONA 2 ORELLANA 

SPEED" 

| Firma 6%! Semvidra E-sapenrpo iz 

y Usario GOYA: Le k HOC =   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se cernven (Art. 97 Código Tributaria, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
Usuario: ARNSFOGO314 —— Lugar de emisión: FRANCISCO DE Fecha y hora: 03/08/2017 13:03:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR     SOCIEDADES 

boca bien el part 

NUMERO RUC: 2290334945001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 03/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 
2 FEC. REINICIO: 

; ' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barrio: 
LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: SN Intersección: PUTUMAYO Referencia: 4 UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: 
camiloalexcifbyahoo.es Celular; 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 

/ copia en../...foja (s) me» 

fug presentada - Fdo. de Orellana, d.......... 

       

  

  

  

   

  

  o o e 

| ¿ió GÓMEZ DURA 
INOTARIO PRIMERO DEL CANTOR FCO. DE 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento san expcios y vordadoros, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denvan (Art. 97 Código Tributaria, Art, 9 Loy del RUC y Ari. 9 Regiemonto pare la Aplicación de la Ley dal RUC). 

Usuario: RNSFOSO314 Lugar de omisión; FRANCISCO DE Fecha y hora: 000/2017 13:03:49 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: - 

SRA. VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 

SR. BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

A FAVOR DE: 

EL SR: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS, Y; OTROS. 

CUANTIA: $.2000 

Di:...3...Copias 

K.G 

2017 | 22 | 01 | 01 | PO2163 

  

  

          

    comparecen, por una parte la señora VILLAFUERTE CHUNATA 

MARTHA JIMENA, divorciada, y el señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, casado, por sus propibs y 

personales derechos; y, por otra parte el señor CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESÍAS, casado, CEVALLOS VELASCO 

MARCIA JANETH, divorciada, ANGAMARCA 

l VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, casada, RODRIGUEZ 

CARVAJAL JORSE CARLOS, casado, VELASCO OLALLA 

| OLGER OSWALDO, soltero, VELASCO OLALLA CARME! 
| BEATRIZ, casada, por sus propios y personales derechos.- Lak 

A 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

Ñ conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

  
 



  

identidad, cuyas certificaciones de los biométricos autorizan que se 

agreguen como habilitantes, bien instruidos por-mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societano de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Acuden al otorgamiento y suscripción de esta escritura, por una 

parte las MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA, con 

  

| cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero siete einco tres 

| cuatro ocho guión seis, de estado civil divorciada, profesión u 

| ocupación choter profesional; y BASTIDAS BENALCAZAR 

| EDGAR UBERTO, con cédula de ciudadania número uno siete 

cero nueve cero tres ocho nueve ocho guión seis, de estado civil 

casado, profesión u ocupación chofer profesional, quienes 

comparece en calidad de CEDENTES; y por otra parte los señores: 

CEVALLOS SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS; con cédula de 

' ciudadanía número, cero dos cero cero siete seis tres cero siete 

Á guión seis, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional; CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, con 

cédula de ciudadanía número, dos uno cero cero cuatro ocho cinco 

cinco cinco guión dos, de estado civil divorciada, de profesión u 

ocupación chofer profesional; ANGAMARCA VILLAVICENCIO 

NORMA LIVIA , con cédula de ciudadania número, uno uno cero 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



tres cuatro nueve siete cinco uno guión cinco, de estado civil 

casada, de profesión u ocupación Licenciada; RODRIGUEZ 

CARVAJAL JOSE CARLOS; con cédula de ciudadania número, 

uno cinco cero cero cinco cuatro cero cuatro dos guión cero, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación Contador; 

VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO; con cédula de 

ciudadanía número, dos uno cero cero uno cuatro cero dos         

   

  

   

Al de e 37 
guión dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación 

u ocupación quehaceres domésticos; quienes comparecen en calidad 

  

de CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados, en la ciudad de Francisco de Orellan 

provincia de Orellana; con capacidad legal para contraer derechos y 

la 

presente escritura de transferencia de participaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES- UNO: La Compañía kde 

Transporte Napinba Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública el veintiséis de enero del año dos mil quince, ante el 

Notario primero del Cantón Francisco de Orellana, Doctor Iván 

| 

Gómez Duran, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Francisco de Orellana, el tres de febrero del año dos mil quinces, 

bajo el número veinte del folio número ciento cincuenta y tres, 

tomo uno. DOS: Las CEDENTES, señores MARTHA JIMENA 

VILLAFUERTE CHUNATA y BASTIDAS BENALCAZAR 

EDGAR UBERTO, son propietarias de diez participaciones cada 

uno, cuyo valor es de cien dólares por cada participación. TRES.- 

3 
DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA



  

La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., realizada el veinte y 

ocho de noviembre del dos mil diecisiete, el capital social de 

MANERA, UNÁNIME AUTORIZARON Y CONSINTIERON, a 

los socios; MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA y 

BASTIDAS NENALCAZAR EDGAR UBERTO, transfieran la 

totalidad de sus participaciones a favor de los señores Cevallos 

sanchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, 

Angamarca Villavicencio Norma Livia, Rodriguez Carvajal José 

Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco Olalla Carmen 

Beatriz. CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES; Com los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas proceden a suscribir la 

presente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPI 

NBA CIA, LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresa: UNO. TRANSFERENCIA: Por el 

presente instrumento la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, 

cede en venta real y efectiva tres participaciones que posee en La 

Compañia de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor 

Cevallos Sánchez Manuel Mesías. La señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, cede en venta real y efectiva cuatro 

participaciones que posee en La Compañía de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor de la señora Cevallos Velasco Marcia Janeth; La 

señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, cede en venta real y 

efectiva tres participaciones que posee en La Compañía de 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor Rodríguez 

Carvajal José Carlos; y, el señor Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA
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cede en venta real y efectiva cuatro participaciones que posee en La 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora 

Angamarca Villavicencio Norma Livia. El señor Edgar Uberto 

Bastidas Benalcazar, cede en venta real y efectiva tres 

participaciones que posee en La Compañia de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor del señor Velasco Olalla Olger Oswaldo. El 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora Velasco y 

Carmen Beatriz. DOS.- DEL PRECIO Y LA FOR 

PAGO: El señor Cevallos Sánchez Manuel Mesías;> 

entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, la cantidad / 

de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, dinero qué 

la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. La señora Cevallos Velasto 

Marcia Janeth. entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata, la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de cuatro participaciones a cign 

dólares cada una, dinero que la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Rodriguez Carvajal José Carlos, entrega a la señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, la cantidad de trecientos DOLARES! 

AMERICANOS por concepto de pago de la sesión de tres ' 

participaciones a cien dólares cada una, dinero que la señora Martha 

Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción. La señora Angamarca Villavicencio Norma Livia, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

   
   

 



a
)
 

  

la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS por 

concepto de pago de la sesión de cuatro participaciones a cien 

dólares cada una, dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar 

Uberto, declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Velasco Olalla Olger Oswaldo, entrega al señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, la cantidad de trecientos 

DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la cesión de 

tres participaciones a cien dólares cada una, dinero que el señor 

Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Velasco Olalla Carmen Beatnz, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

la cantidad de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto 

de pago de la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, 

dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción.  TRES.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en todas 

sus partes por convenir a sus Intereses. CUATRO.- 

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura, se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de 

la compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, dando de esta manera 

cumplimiento lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañía; se procederá así mismo a la emisión de los certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios, previo 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA



  

a 7 — 

anidación del que se entregó a favor de las cedentes. CLÁUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la validez 

del presente instrumento se adjunta: Documentos personales de los 

comparecientes, acta de la junta Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda. CLAUSULA 

QUINTA - CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura 

ascienden al valor de las participaciones transferidas, dos mil 

de 

a 
El

 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sirvase agregar las 

NOTARIA 
l futá MERA 

  

| y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura pública por mí el Notario, firman conmigo en unidad de 
% 

| acto, de todo lo cual doy fe. 

  
SR. CEVALLOS SANCHEZ 

CCNO. p2007£¿ 3707?-£ 

  

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA 

   



  

SRA. CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH 

C.C.No. 410048555-2 

  
SR.RODRIGUEZ CARVAJAL JORSE CARLOS 

C.CNo. J500 540 UH20 a 

E 
SR. VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO 
CCNo. LOOIUO242 

    

Cosnatidreo 

SRA. VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

C.C.No.olo!loS    

    

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



  FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

E ATA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA 

SN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFD 

Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha martes cinco de diciembre 

del año dos mil diecisiete, a las 14H50, queda inscrita la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR VILLAFUERTE 

CHUNATA MARTHA JIMENA Y BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, A 

FAVOR DE CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, CEVALLOS SANCHEZ MANUEL 

MESIAS, ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, RODRIGUEZ CARVAJAL 

JOSE CARLOS, VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO Y VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ, bajo el No. 22, Folio Inicial No. 85, Folio Final No. 89, Repertorio No. 

779, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 

  

  
  

    
Revisado por: Ab, Franikdin Plaza Marginado por: Welinton Segovia | Digitado por: Micgalefuelpas 0828-RPCFO-2017 
  

      
e 

EE A > E= Fact. 001-003-1873 
  

  
  

 



SUPRINTENDENCIA 
A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    

  

  

  

  

  
    

  
  

  

  

  

    
  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ENCUNA CIÓN DELA COMPAS (COMPANIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIALTDA ) 

SECTOR: (soc IETARIO MERCADO DE VALORES [CJ] securos [1] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: | 700884 q ] DOMICILIO: [ PUERTO FRANCIS CO DE ) 

RUC: (2200334945001 CE ] 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): IASTIDAS BEMALCAZAR EDGAR UBERTO: ' | 

CAPITAL SOCIAL: E $ 2.000-0000 ) ón dc 
  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

| 
CR HA CUMPLIDO | 

Ñ 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de di del presente dertificado, esta 

compañía ha cumplido con sus obligaciones. | 

    
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

" 

    

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2017 14:34:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
CP294258660 

         



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
NAPINBA CIA. LTDA. 

A los veinte y echo días del mes de noviembre del dos mil diecisiete, en la oficina de la 
compañia ubicada en la callel2 de febrero y Putumayo de esta ciudad Puerto Francisco de 
Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 14H00, y de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 100% del capital 
pagado de la compañia, de manera unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta 
universal de socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) 
Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de Socios. 2) Conocimiento y 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a favor de Cevallos 
Sánchez Manuel Mesias, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo. Velasco 
Olalla Carmen Beatriz. 3) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el 
orden del día, El señor Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el primer 
punto del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de 
Socios, con la presencia del cien por ciento del capital pagado, se instala la junta umiversal | 
de socios siendo las 14H20 minutos. Segundo punto del orden del día; Conocimiento y | 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a fayor de Cevallos | 
Sánchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco 

Olalla Carmen Beatriz. Los socios no ponen ninguna objeción a dichas transferencias, 
razón por la cual el capital pagado de manera unánime autorizan y consienten a los socios 
Martha Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, transfieran sus 
participaciones sea de manera total o parcial a favor de los señores Cevallos Sánchez 
Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio Norma Livia, 
Rodríguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo., Velasco Olalla Carmen 
Beatriz; de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías. Tercer punto del orden del Dia; El señor Presidente pregunta si existe algún 
tema más que tratar, caso contrario procederá a la clausura de la reunión, los presentes 
manifiestan que por el momento no existe nada más que conocer y resolver, luego de un 
receso de treinta minutos para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo 
actuado y aprobado firman a continuación. 

  

  

  

SOCIOS N € 1I|DOMICILIO 
a PASAPORTE [| 
MARTHA JIMENA PUERTO 
| VILLAFUERTE CHUNATA 1500753486 FRANCISCO DE/ 
| ORELLANA 5. 
    EDGAR UBERTO BASTIDAS | 1709038985  |PUERTO 
BENALCAZAR FRANCISCO DE 

| ORELLANA       
  
      

 



.
 
a
 

  

Siendo las 16H00, se da por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de lo 
tratado y aprobado, firman el señor Presidenta y secretario que certifican lo resuelto en la 
presente reunión. 
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Zas REPÚBLICA DEL ECUADOR LP sicación y ceduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709038986 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SELVA   

  

ALEGRE(CAB.SN.MIGUE   

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1965 de
 

Ñ 

A
A
 

    => li A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ FASQUEL BOLIVIA MARLENE    
Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre; BASTIDAS UBERTO 

Nombres de la madre; BENALC 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

Información cartificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

A ARÍA” RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA «FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

> da certificado: 175-074-53850 

175- 074-533950 Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Codutación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persoña ante quien sa presente este cortácado deberá validario en htipswirtual.registrocivil pob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numarnal 1 y a la LCE. 
Viganesa del documento 1 vabdación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de propentar inconvaruentas con este documento escriba a enlinesBregisirocivil, pob.se 

    

  

                

 



   mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca : identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500753486 
  

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1984   Nacionalidad: ECUATORIA lA 

Sexo: MUJER J 
    

Instrucción: BÁSICA | Í 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra | 

  

Nombres de la madre: CHUNATA PILCO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 | 

  
Información certificada a la fecha: 1|DE DICIEMBRE DE 2017 | 

or A RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-MT 1 - ORELLAMA - 

” de certificado: 178-074-53820 

178-0 20 Ing. Jorge Troya Fuertes 74-533 Mea Director General del Registro Clvil, Identificación y Codulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anto quien s9 presenta este cesiicado deberá walidario enchttps:Artual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento | validación o 1 más desde el Sia de su emisón. En caso de prosantar inconvansendes cón este documento escriba a enlinasHregistroc!w!l.gob.ec 

      

   



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

mín] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rincón catión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200763076 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES    
  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO 1962 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

        

   
Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

     

  

     

  

NOTARIA dE 
AMENA NA 

Nombres del padre: CEVALLOS QUI MATEO JO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARCIA ISOLINA M 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

k | 

Información cerííficada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 | 

ir RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLAM“MA-NT 1 - ORELLANA - 

N" de certificado: 174-074-53884 E 

Ing. Jorge Troya Fuertas 
7a- . : ó : 5 

A 074-53894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenie este cericado deberá valldario en htipa-/irtual.reglstrocivl, gob,ec, conformo a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigancia del documenta | vabdación o 1 mes desde el día de su emisón. En caso de presentar inconvenientes con este documanto escriba a enlinaaGrogistrocivil.gob.ec 

  

  

                  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103497515 

Mombres del ciudadano: ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 
    

     
Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975   

— Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL[DE 2004   
Nombres del padre: ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALWADOR 

[ 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LIVIA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

A ” de certificado: 175-074-53925 

| MI! IN IN [| ! ll Ing. Jorge Troya Puertas 
75-074-53925 Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación 

Documanto firmado electrónicamente 

  

            

  

La institución 0 persona ante quien se presente esta cerificado deberá validado enchtips:/virtual registrocivl,gob,ec, conforme a la LOGIDAC An. d, numaral | y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al Cía de £u emisión. En caso de prosenter inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500540420 
  

    

  

Ek l a Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CARWAJAL JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

35 Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

ORELLANA/PTO.FCO.ORELLANA/COCA / 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE/ (877 // 

Nacionalidad: ECUATORIANA Ap 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: NORMA LIVIA ANGAMARCA   Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: RODOLFO a RODRIGU 

| 
Nombres de la madre; GLORIA ETELVINA CARVAJAL 

  

   
Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2006 

Información cermicada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Ls EAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

"n * de certificado: 175-074-53954 

| | PAN v I IN | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  
La institución o persona anta quien se presente esto coriícado deberá walicario en:https ovina registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nasmeral 1 y a lo LEE. 
Vigenca del documento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión, En caso de pronontar inconvenientes con este documánto escriba a enlinearegistrocivil gob.



a” mal 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 'ricacón y codaación    Dirección General de Ragistro Civil, identificación y Caodulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201051281 
  

Nombres del ciudadano: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

a LA   
  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1957   
  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VELASCO LOPEZ VIETOR VIRGILIO 

Nombres de la madre: OLALLA SACOTO BERTHA ELISA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

PA RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

* de certificado: 179-074-53966 

E 
739-0734- ' ' 2-074-53966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsStución 9 perssora ante guíen se presante esta corifcado deberá walidario en https: irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. d, numeral 1 y ala LCE. 

Vegenca del documento 1 validación a 1 mes desdo el día de su ornisdón. En caso de presentar inconvensntes con este documento escriba a enlinaairegistroc|wil.gob.es 
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  A e —. 

(DR_IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIA 
PRIMERA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Ae



a!
 

RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA, otorgada : inte y seis de enero del dos mil quince,     
li —— [A 

di 

zz Iván Ramiro Gómez Durán E 
NOTARIO PR O DEL CANTÓN FRANCISCO DE O    

 



us DD 
Factura: 002-001-000041591 20172201001P02163 

NOTARIO(A) WAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

EXTRACTO 

  

Escritura N”: [20172201001P02163 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

ed CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 DE DICIEMBAE DEL 2017, (18:54) 

  

  

  

  

                

  

  

  

    

  

  

  

  

                    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Parsona Mombres/ Razón social Tipo Intervininete errado | DE Macionalidad Calidad pintada i 

Mahal de is a CEDULA 1500753486 A CEDENTE 

Masiral ento e bnanzt a A CÉDULA 1709010988 A CEDENTE 

y b A FAVOR DE , | 

Persona Nombrea/Razán social | — Tipointerviniente orales ero Nacionalldad| — Calldad a 

ERE A A A 2007078 reia ON 7 

iba A O eS ii ROOTS IS TOA OS 

Malural A JOSE perdu dela CÉDULA IS00SA0420 ri Prplicios 

a eos feas roma [Gm a 
Malin! AOS OLALLA CARMEN Es CÉDULA 201081281 ESABATORUA EDO 

UBICACIÓN A A eE 
Prowincia Cantón de Farma ta 

ORELLANA FCO, DRELLAMA PTO. FCO. DE DREULANA E         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DOBJETO/DBSERVWACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

  

  

  

  

  

  

    NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

 



  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES 
le boce hen el poda 

NUMERO RUC: 2290334945001 
RAZON SOCIAL: + COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

CONTADOR; GALARZA MAYORGA ALEXCI CAMILO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 03/02/2015 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | | | 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. [| / 

fo ' - U 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

/ 
po   Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL CcOeÁ) Barrio: LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: S/N intersección: PUTUMAYO Referencia ubicación: A UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: camiloalexcif)yahoo.es Celular: 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

    

   

” 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN! 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — 1ZONA 2 ORELLANA 

SPEED" 

| Firma 6%! Semvidra E-sapenrpo iz 

y Usario GOYA: Le k HOC =   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se cernven (Art. 97 Código Tributaria, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
Usuario: ARNSFOGO314 —— Lugar de emisión: FRANCISCO DE Fecha y hora: 03/08/2017 13:03:49 

Página 1 de 2 

  
 



  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR     SOCIEDADES 

boca bien el part 

NUMERO RUC: 2290334945001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 03/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 
2 FEC. REINICIO: 

; ' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barrio: 
LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: SN Intersección: PUTUMAYO Referencia: 4 UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: 
camiloalexcifbyahoo.es Celular; 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 

/ copia en../...foja (s) me» 

fug presentada - Fdo. de Orellana, d.......... 

       

  

  

  

   

  

  o o e 

| ¿ió GÓMEZ DURA 
INOTARIO PRIMERO DEL CANTOR FCO. DE 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento san expcios y vordadoros, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denvan (Art. 97 Código Tributaria, Art, 9 Loy del RUC y Ari. 9 Regiemonto pare la Aplicación de la Ley dal RUC). 

Usuario: RNSFOSO314 Lugar de omisión; FRANCISCO DE Fecha y hora: 000/2017 13:03:49 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: - 

SRA. VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 

SR. BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

A FAVOR DE: 

EL SR: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS, Y; OTROS. 

CUANTIA: $.2000 

Di:...3...Copias 

K.G 

2017 | 22 | 01 | 01 | PO2163 

  

  

          

    comparecen, por una parte la señora VILLAFUERTE CHUNATA 

MARTHA JIMENA, divorciada, y el señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, casado, por sus propibs y 

personales derechos; y, por otra parte el señor CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESÍAS, casado, CEVALLOS VELASCO 

MARCIA JANETH, divorciada, ANGAMARCA 

l VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, casada, RODRIGUEZ 

CARVAJAL JORSE CARLOS, casado, VELASCO OLALLA 

| OLGER OSWALDO, soltero, VELASCO OLALLA CARME! 
| BEATRIZ, casada, por sus propios y personales derechos.- Lak 

A 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

Ñ conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

  
 



  

identidad, cuyas certificaciones de los biométricos autorizan que se 

agreguen como habilitantes, bien instruidos por-mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societano de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Acuden al otorgamiento y suscripción de esta escritura, por una 

parte las MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA, con 

  

| cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero siete einco tres 

| cuatro ocho guión seis, de estado civil divorciada, profesión u 

| ocupación choter profesional; y BASTIDAS BENALCAZAR 

| EDGAR UBERTO, con cédula de ciudadania número uno siete 

cero nueve cero tres ocho nueve ocho guión seis, de estado civil 

casado, profesión u ocupación chofer profesional, quienes 

comparece en calidad de CEDENTES; y por otra parte los señores: 

CEVALLOS SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS; con cédula de 

' ciudadanía número, cero dos cero cero siete seis tres cero siete 

Á guión seis, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional; CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, con 

cédula de ciudadanía número, dos uno cero cero cuatro ocho cinco 

cinco cinco guión dos, de estado civil divorciada, de profesión u 

ocupación chofer profesional; ANGAMARCA VILLAVICENCIO 

NORMA LIVIA , con cédula de ciudadania número, uno uno cero 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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tres cuatro nueve siete cinco uno guión cinco, de estado civil 

casada, de profesión u ocupación Licenciada; RODRIGUEZ 

CARVAJAL JOSE CARLOS; con cédula de ciudadania número, 

uno cinco cero cero cinco cuatro cero cuatro dos guión cero, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación Contador; 

VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO; con cédula de 

ciudadanía número, dos uno cero cero uno cuatro cero dos         

   

  

   

Al de e 37 
guión dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación 

u ocupación quehaceres domésticos; quienes comparecen en calidad 

  

de CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados, en la ciudad de Francisco de Orellan 

provincia de Orellana; con capacidad legal para contraer derechos y 

la 

presente escritura de transferencia de participaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES- UNO: La Compañía kde 

Transporte Napinba Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública el veintiséis de enero del año dos mil quince, ante el 

Notario primero del Cantón Francisco de Orellana, Doctor Iván 

| 

Gómez Duran, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Francisco de Orellana, el tres de febrero del año dos mil quinces, 

bajo el número veinte del folio número ciento cincuenta y tres, 

tomo uno. DOS: Las CEDENTES, señores MARTHA JIMENA 

VILLAFUERTE CHUNATA y BASTIDAS BENALCAZAR 

EDGAR UBERTO, son propietarias de diez participaciones cada 

uno, cuyo valor es de cien dólares por cada participación. TRES.- 

3 
DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., realizada el veinte y 

ocho de noviembre del dos mil diecisiete, el capital social de 

MANERA, UNÁNIME AUTORIZARON Y CONSINTIERON, a 

los socios; MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA y 

BASTIDAS NENALCAZAR EDGAR UBERTO, transfieran la 

totalidad de sus participaciones a favor de los señores Cevallos 

sanchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, 

Angamarca Villavicencio Norma Livia, Rodriguez Carvajal José 

Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco Olalla Carmen 

Beatriz. CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES; Com los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas proceden a suscribir la 

presente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPI 

NBA CIA, LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresa: UNO. TRANSFERENCIA: Por el 

presente instrumento la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, 

cede en venta real y efectiva tres participaciones que posee en La 

Compañia de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor 

Cevallos Sánchez Manuel Mesías. La señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, cede en venta real y efectiva cuatro 

participaciones que posee en La Compañía de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor de la señora Cevallos Velasco Marcia Janeth; La 

señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, cede en venta real y 

efectiva tres participaciones que posee en La Compañía de 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor Rodríguez 

Carvajal José Carlos; y, el señor Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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cede en venta real y efectiva cuatro participaciones que posee en La 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora 

Angamarca Villavicencio Norma Livia. El señor Edgar Uberto 

Bastidas Benalcazar, cede en venta real y efectiva tres 

participaciones que posee en La Compañia de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor del señor Velasco Olalla Olger Oswaldo. El 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora Velasco y 

Carmen Beatriz. DOS.- DEL PRECIO Y LA FOR 

PAGO: El señor Cevallos Sánchez Manuel Mesías;> 

entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, la cantidad / 

de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, dinero qué 

la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. La señora Cevallos Velasto 

Marcia Janeth. entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata, la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de cuatro participaciones a cign 

dólares cada una, dinero que la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Rodriguez Carvajal José Carlos, entrega a la señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, la cantidad de trecientos DOLARES! 

AMERICANOS por concepto de pago de la sesión de tres ' 

participaciones a cien dólares cada una, dinero que la señora Martha 

Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción. La señora Angamarca Villavicencio Norma Livia, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

   
   

 



a
)
 

  

la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS por 

concepto de pago de la sesión de cuatro participaciones a cien 

dólares cada una, dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar 

Uberto, declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Velasco Olalla Olger Oswaldo, entrega al señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, la cantidad de trecientos 

DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la cesión de 

tres participaciones a cien dólares cada una, dinero que el señor 

Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Velasco Olalla Carmen Beatnz, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

la cantidad de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto 

de pago de la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, 

dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción.  TRES.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en todas 

sus partes por convenir a sus Intereses. CUATRO.- 

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura, se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de 

la compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, dando de esta manera 

cumplimiento lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañía; se procederá así mismo a la emisión de los certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios, previo 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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anidación del que se entregó a favor de las cedentes. CLÁUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la validez 

del presente instrumento se adjunta: Documentos personales de los 

comparecientes, acta de la junta Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda. CLAUSULA 

QUINTA - CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura 

ascienden al valor de las participaciones transferidas, dos mil 

de 

a 
El

 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sirvase agregar las 

NOTARIA 
l futá MERA 

  

| y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura pública por mí el Notario, firman conmigo en unidad de 
% 

| acto, de todo lo cual doy fe. 

  
SR. CEVALLOS SANCHEZ 

CCNO. p2007£¿ 3707?-£ 

  

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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SRA. CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH 

C.C.No. 410048555-2 

  
SR.RODRIGUEZ CARVAJAL JORSE CARLOS 

C.CNo. J500 540 UH20 a 

E 
SR. VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO 
CCNo. LOOIUO242 

    

Cosnatidreo 

SRA. VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

C.C.No.olo!loS    

    

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



  FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

E ATA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA 

SN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFD 

Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha martes cinco de diciembre 

del año dos mil diecisiete, a las 14H50, queda inscrita la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR VILLAFUERTE 

CHUNATA MARTHA JIMENA Y BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, A 

FAVOR DE CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, CEVALLOS SANCHEZ MANUEL 

MESIAS, ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, RODRIGUEZ CARVAJAL 

JOSE CARLOS, VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO Y VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ, bajo el No. 22, Folio Inicial No. 85, Folio Final No. 89, Repertorio No. 

779, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 

  

  
  

    
Revisado por: Ab, Franikdin Plaza Marginado por: Welinton Segovia | Digitado por: Micgalefuelpas 0828-RPCFO-2017 
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SUPRINTENDENCIA 
A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    

  

  

  

  

  
    

  
  

  

  

  

    
  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ENCUNA CIÓN DELA COMPAS (COMPANIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIALTDA ) 

SECTOR: (soc IETARIO MERCADO DE VALORES [CJ] securos [1] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: | 700884 q ] DOMICILIO: [ PUERTO FRANCIS CO DE ) 

RUC: (2200334945001 CE ] 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): IASTIDAS BEMALCAZAR EDGAR UBERTO: ' | 

CAPITAL SOCIAL: E $ 2.000-0000 ) ón dc 
  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

| 
CR HA CUMPLIDO | 

Ñ 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de di del presente dertificado, esta 

compañía ha cumplido con sus obligaciones. | 

    
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

" 

    

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2017 14:34:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
CP294258660 

         



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
NAPINBA CIA. LTDA. 

A los veinte y echo días del mes de noviembre del dos mil diecisiete, en la oficina de la 
compañia ubicada en la callel2 de febrero y Putumayo de esta ciudad Puerto Francisco de 
Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 14H00, y de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 100% del capital 
pagado de la compañia, de manera unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta 
universal de socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) 
Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de Socios. 2) Conocimiento y 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a favor de Cevallos 
Sánchez Manuel Mesias, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo. Velasco 
Olalla Carmen Beatriz. 3) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el 
orden del día, El señor Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el primer 
punto del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de 
Socios, con la presencia del cien por ciento del capital pagado, se instala la junta umiversal | 
de socios siendo las 14H20 minutos. Segundo punto del orden del día; Conocimiento y | 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a fayor de Cevallos | 
Sánchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco 

Olalla Carmen Beatriz. Los socios no ponen ninguna objeción a dichas transferencias, 
razón por la cual el capital pagado de manera unánime autorizan y consienten a los socios 
Martha Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, transfieran sus 
participaciones sea de manera total o parcial a favor de los señores Cevallos Sánchez 
Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio Norma Livia, 
Rodríguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo., Velasco Olalla Carmen 
Beatriz; de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías. Tercer punto del orden del Dia; El señor Presidente pregunta si existe algún 
tema más que tratar, caso contrario procederá a la clausura de la reunión, los presentes 
manifiestan que por el momento no existe nada más que conocer y resolver, luego de un 
receso de treinta minutos para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo 
actuado y aprobado firman a continuación. 

  

  

  

SOCIOS N € 1I|DOMICILIO 
a PASAPORTE [| 
MARTHA JIMENA PUERTO 
| VILLAFUERTE CHUNATA 1500753486 FRANCISCO DE/ 
| ORELLANA 5. 
    EDGAR UBERTO BASTIDAS | 1709038985  |PUERTO 
BENALCAZAR FRANCISCO DE 

| ORELLANA       
  
      

 



.
 
a
 

  

Siendo las 16H00, se da por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de lo 
tratado y aprobado, firman el señor Presidenta y secretario que certifican lo resuelto en la 
presente reunión. 
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Zas REPÚBLICA DEL ECUADOR LP sicación y ceduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709038986 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SELVA   

  

ALEGRE(CAB.SN.MIGUE   

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1965 de
 

Ñ 

A
A
 

    => li A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ FASQUEL BOLIVIA MARLENE    
Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre; BASTIDAS UBERTO 

Nombres de la madre; BENALC 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

Información cartificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

A ARÍA” RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA «FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

> da certificado: 175-074-53850 

175- 074-533950 Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Codutación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persoña ante quien sa presente este cortácado deberá validario en htipswirtual.registrocivil pob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numarnal 1 y a la LCE. 
Viganesa del documento 1 vabdación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de propentar inconvaruentas con este documento escriba a enlinesBregisirocivil, pob.se 

    

  

                

 



   mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca : identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500753486 
  

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1984   Nacionalidad: ECUATORIA lA 

Sexo: MUJER J 
    

Instrucción: BÁSICA | Í 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra | 

  

Nombres de la madre: CHUNATA PILCO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 | 

  
Información certificada a la fecha: 1|DE DICIEMBRE DE 2017 | 

or A RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-MT 1 - ORELLAMA - 

” de certificado: 178-074-53820 

178-0 20 Ing. Jorge Troya Fuertes 74-533 Mea Director General del Registro Clvil, Identificación y Codulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anto quien s9 presenta este cesiicado deberá walidario enchttps:Artual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento | validación o 1 más desde el Sia de su emisón. En caso de prosantar inconvansendes cón este documento escriba a enlinasHregistroc!w!l.gob.ec 

      

   



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

mín] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rincón catión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200763076 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES    
  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO 1962 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

        

   
Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

     

  

     

  

NOTARIA dE 
AMENA NA 

Nombres del padre: CEVALLOS QUI MATEO JO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARCIA ISOLINA M 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

k | 

Información cerííficada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 | 

ir RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLAM“MA-NT 1 - ORELLANA - 

N" de certificado: 174-074-53884 E 

Ing. Jorge Troya Fuertas 
7a- . : ó : 5 

A 074-53894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenie este cericado deberá valldario en htipa-/irtual.reglstrocivl, gob,ec, conformo a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigancia del documenta | vabdación o 1 mes desde el día de su emisón. En caso de presentar inconvenientes con este documanto escriba a enlinaaGrogistrocivil.gob.ec 

  

  

                  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103497515 

Mombres del ciudadano: ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 
    

     
Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975   

— Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL[DE 2004   
Nombres del padre: ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALWADOR 

[ 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LIVIA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

A ” de certificado: 175-074-53925 

| MI! IN IN [| ! ll Ing. Jorge Troya Puertas 
75-074-53925 Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación 

Documanto firmado electrónicamente 

  

            

  

La institución 0 persona ante quien se presente esta cerificado deberá validado enchtips:/virtual registrocivl,gob,ec, conforme a la LOGIDAC An. d, numaral | y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al Cía de £u emisión. En caso de prosenter inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500540420 
  

    

  

Ek l a Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CARWAJAL JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

35 Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

ORELLANA/PTO.FCO.ORELLANA/COCA / 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE/ (877 // 

Nacionalidad: ECUATORIANA Ap 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: NORMA LIVIA ANGAMARCA   Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: RODOLFO a RODRIGU 

| 
Nombres de la madre; GLORIA ETELVINA CARVAJAL 

  

   
Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2006 

Información cermicada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Ls EAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

"n * de certificado: 175-074-53954 

| | PAN v I IN | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  
La institución o persona anta quien se presente esto coriícado deberá walicario en:https ovina registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nasmeral 1 y a lo LEE. 
Vigenca del documento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión, En caso de pronontar inconvenientes con este documánto escriba a enlinearegistrocivil gob.



a” mal 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 'ricacón y codaación    Dirección General de Ragistro Civil, identificación y Caodulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201051281 
  

Nombres del ciudadano: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

a LA   
  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1957   
  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VELASCO LOPEZ VIETOR VIRGILIO 

Nombres de la madre: OLALLA SACOTO BERTHA ELISA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

PA RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

* de certificado: 179-074-53966 

E 
739-0734- ' ' 2-074-53966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsStución 9 perssora ante guíen se presante esta corifcado deberá walidario en https: irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. d, numeral 1 y ala LCE. 

Vegenca del documento 1 validación a 1 mes desdo el día de su ornisdón. En caso de presentar inconvensntes con este documento escriba a enlinaairegistroc|wil.gob.es 
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(DR_IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIA 
PRIMERA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA, otorgada : inte y seis de enero del dos mil quince,     
li —— [A 

di 

zz Iván Ramiro Gómez Durán E 
NOTARIO PR O DEL CANTÓN FRANCISCO DE O    
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Factura: 002-001-000041591 20172201001P02163 

NOTARIO(A) WAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

EXTRACTO 

  

Escritura N”: [20172201001P02163 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

ed CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 DE DICIEMBAE DEL 2017, (18:54) 

  

  

  

  

                

  

  

  

    

  

  

  

  

                    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Parsona Mombres/ Razón social Tipo Intervininete errado | DE Macionalidad Calidad pintada i 

Mahal de is a CEDULA 1500753486 A CEDENTE 

Masiral ento e bnanzt a A CÉDULA 1709010988 A CEDENTE 

y b A FAVOR DE , | 

Persona Nombrea/Razán social | — Tipointerviniente orales ero Nacionalldad| — Calldad a 

ERE A A A 2007078 reia ON 7 

iba A O eS ii ROOTS IS TOA OS 

Malural A JOSE perdu dela CÉDULA IS00SA0420 ri Prplicios 

a eos feas roma [Gm a 
Malin! AOS OLALLA CARMEN Es CÉDULA 201081281 ESABATORUA EDO 

UBICACIÓN A A eE 
Prowincia Cantón de Farma ta 

ORELLANA FCO, DRELLAMA PTO. FCO. DE DREULANA E         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DOBJETO/DBSERVWACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

  

  

  

  

  

  

    NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

 



  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES 
le boce hen el poda 

NUMERO RUC: 2290334945001 
RAZON SOCIAL: + COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

CONTADOR; GALARZA MAYORGA ALEXCI CAMILO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 03/02/2015 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | | | 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. [| / 

fo ' - U 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

/ 
po   Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL CcOeÁ) Barrio: LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: S/N intersección: PUTUMAYO Referencia ubicación: A UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: camiloalexcif)yahoo.es Celular: 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

    

   

” 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN! 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — 1ZONA 2 ORELLANA 

SPEED" 

| Firma 6%! Semvidra E-sapenrpo iz 

y Usario GOYA: Le k HOC =   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se cernven (Art. 97 Código Tributaria, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
Usuario: ARNSFOGO314 —— Lugar de emisión: FRANCISCO DE Fecha y hora: 03/08/2017 13:03:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR     SOCIEDADES 

boca bien el part 

NUMERO RUC: 2290334945001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 03/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 
2 FEC. REINICIO: 

; ' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barrio: 
LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: SN Intersección: PUTUMAYO Referencia: 4 UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: 
camiloalexcifbyahoo.es Celular; 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 

/ copia en../...foja (s) me» 

fug presentada - Fdo. de Orellana, d.......... 

       

  

  

  

   

  

  o o e 

| ¿ió GÓMEZ DURA 
INOTARIO PRIMERO DEL CANTOR FCO. DE 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento san expcios y vordadoros, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denvan (Art. 97 Código Tributaria, Art, 9 Loy del RUC y Ari. 9 Regiemonto pare la Aplicación de la Ley dal RUC). 

Usuario: RNSFOSO314 Lugar de omisión; FRANCISCO DE Fecha y hora: 000/2017 13:03:49 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: - 

SRA. VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 

SR. BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

A FAVOR DE: 

EL SR: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS, Y; OTROS. 

CUANTIA: $.2000 

Di:...3...Copias 

K.G 

2017 | 22 | 01 | 01 | PO2163 

  

  

          

    comparecen, por una parte la señora VILLAFUERTE CHUNATA 

MARTHA JIMENA, divorciada, y el señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, casado, por sus propibs y 

personales derechos; y, por otra parte el señor CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESÍAS, casado, CEVALLOS VELASCO 

MARCIA JANETH, divorciada, ANGAMARCA 

l VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, casada, RODRIGUEZ 

CARVAJAL JORSE CARLOS, casado, VELASCO OLALLA 

| OLGER OSWALDO, soltero, VELASCO OLALLA CARME! 
| BEATRIZ, casada, por sus propios y personales derechos.- Lak 

A 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

Ñ conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

  
 



  

identidad, cuyas certificaciones de los biométricos autorizan que se 

agreguen como habilitantes, bien instruidos por-mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societano de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Acuden al otorgamiento y suscripción de esta escritura, por una 

parte las MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA, con 

  

| cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero siete einco tres 

| cuatro ocho guión seis, de estado civil divorciada, profesión u 

| ocupación choter profesional; y BASTIDAS BENALCAZAR 

| EDGAR UBERTO, con cédula de ciudadania número uno siete 

cero nueve cero tres ocho nueve ocho guión seis, de estado civil 

casado, profesión u ocupación chofer profesional, quienes 

comparece en calidad de CEDENTES; y por otra parte los señores: 

CEVALLOS SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS; con cédula de 

' ciudadanía número, cero dos cero cero siete seis tres cero siete 

Á guión seis, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional; CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, con 

cédula de ciudadanía número, dos uno cero cero cuatro ocho cinco 

cinco cinco guión dos, de estado civil divorciada, de profesión u 

ocupación chofer profesional; ANGAMARCA VILLAVICENCIO 

NORMA LIVIA , con cédula de ciudadania número, uno uno cero 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



tres cuatro nueve siete cinco uno guión cinco, de estado civil 

casada, de profesión u ocupación Licenciada; RODRIGUEZ 

CARVAJAL JOSE CARLOS; con cédula de ciudadania número, 

uno cinco cero cero cinco cuatro cero cuatro dos guión cero, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación Contador; 

VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO; con cédula de 

ciudadanía número, dos uno cero cero uno cuatro cero dos         

   

  

   

Al de e 37 
guión dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación 

u ocupación quehaceres domésticos; quienes comparecen en calidad 

  

de CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados, en la ciudad de Francisco de Orellan 

provincia de Orellana; con capacidad legal para contraer derechos y 

la 

presente escritura de transferencia de participaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES- UNO: La Compañía kde 

Transporte Napinba Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública el veintiséis de enero del año dos mil quince, ante el 

Notario primero del Cantón Francisco de Orellana, Doctor Iván 

| 

Gómez Duran, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Francisco de Orellana, el tres de febrero del año dos mil quinces, 

bajo el número veinte del folio número ciento cincuenta y tres, 

tomo uno. DOS: Las CEDENTES, señores MARTHA JIMENA 

VILLAFUERTE CHUNATA y BASTIDAS BENALCAZAR 

EDGAR UBERTO, son propietarias de diez participaciones cada 

uno, cuyo valor es de cien dólares por cada participación. TRES.- 

3 
DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA



  

La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., realizada el veinte y 

ocho de noviembre del dos mil diecisiete, el capital social de 

MANERA, UNÁNIME AUTORIZARON Y CONSINTIERON, a 

los socios; MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA y 

BASTIDAS NENALCAZAR EDGAR UBERTO, transfieran la 

totalidad de sus participaciones a favor de los señores Cevallos 

sanchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, 

Angamarca Villavicencio Norma Livia, Rodriguez Carvajal José 

Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco Olalla Carmen 

Beatriz. CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES; Com los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas proceden a suscribir la 

presente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPI 

NBA CIA, LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresa: UNO. TRANSFERENCIA: Por el 

presente instrumento la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, 

cede en venta real y efectiva tres participaciones que posee en La 

Compañia de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor 

Cevallos Sánchez Manuel Mesías. La señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, cede en venta real y efectiva cuatro 

participaciones que posee en La Compañía de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor de la señora Cevallos Velasco Marcia Janeth; La 

señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, cede en venta real y 

efectiva tres participaciones que posee en La Compañía de 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor Rodríguez 

Carvajal José Carlos; y, el señor Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA
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cede en venta real y efectiva cuatro participaciones que posee en La 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora 

Angamarca Villavicencio Norma Livia. El señor Edgar Uberto 

Bastidas Benalcazar, cede en venta real y efectiva tres 

participaciones que posee en La Compañia de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor del señor Velasco Olalla Olger Oswaldo. El 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora Velasco y 

Carmen Beatriz. DOS.- DEL PRECIO Y LA FOR 

PAGO: El señor Cevallos Sánchez Manuel Mesías;> 

entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, la cantidad / 

de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, dinero qué 

la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. La señora Cevallos Velasto 

Marcia Janeth. entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata, la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de cuatro participaciones a cign 

dólares cada una, dinero que la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Rodriguez Carvajal José Carlos, entrega a la señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, la cantidad de trecientos DOLARES! 

AMERICANOS por concepto de pago de la sesión de tres ' 

participaciones a cien dólares cada una, dinero que la señora Martha 

Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción. La señora Angamarca Villavicencio Norma Livia, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS por 

concepto de pago de la sesión de cuatro participaciones a cien 

dólares cada una, dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar 

Uberto, declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Velasco Olalla Olger Oswaldo, entrega al señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, la cantidad de trecientos 

DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la cesión de 

tres participaciones a cien dólares cada una, dinero que el señor 

Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Velasco Olalla Carmen Beatnz, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

la cantidad de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto 

de pago de la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, 

dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción.  TRES.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en todas 

sus partes por convenir a sus Intereses. CUATRO.- 

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura, se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de 

la compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, dando de esta manera 

cumplimiento lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañía; se procederá así mismo a la emisión de los certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios, previo 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA
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anidación del que se entregó a favor de las cedentes. CLÁUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la validez 

del presente instrumento se adjunta: Documentos personales de los 

comparecientes, acta de la junta Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda. CLAUSULA 

QUINTA - CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura 

ascienden al valor de las participaciones transferidas, dos mil 

de 

a 
El

 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sirvase agregar las 

NOTARIA 
l futá MERA 

  

| y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura pública por mí el Notario, firman conmigo en unidad de 
% 

| acto, de todo lo cual doy fe. 

  
SR. CEVALLOS SANCHEZ 

CCNO. p2007£¿ 3707?-£ 

  

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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SRA. CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH 

C.C.No. 410048555-2 

  
SR.RODRIGUEZ CARVAJAL JORSE CARLOS 

C.CNo. J500 540 UH20 a 

E 
SR. VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO 
CCNo. LOOIUO242 

    

Cosnatidreo 

SRA. VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

C.C.No.olo!loS    

    

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



  FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

E ATA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA 

SN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFD 

Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha martes cinco de diciembre 

del año dos mil diecisiete, a las 14H50, queda inscrita la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR VILLAFUERTE 

CHUNATA MARTHA JIMENA Y BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, A 

FAVOR DE CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, CEVALLOS SANCHEZ MANUEL 

MESIAS, ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, RODRIGUEZ CARVAJAL 

JOSE CARLOS, VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO Y VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ, bajo el No. 22, Folio Inicial No. 85, Folio Final No. 89, Repertorio No. 

779, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 

  

  
  

    
Revisado por: Ab, Franikdin Plaza Marginado por: Welinton Segovia | Digitado por: Micgalefuelpas 0828-RPCFO-2017 
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SUPRINTENDENCIA 
A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    

  

  

  

  

  
    

  
  

  

  

  

    
  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ENCUNA CIÓN DELA COMPAS (COMPANIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIALTDA ) 

SECTOR: (soc IETARIO MERCADO DE VALORES [CJ] securos [1] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: | 700884 q ] DOMICILIO: [ PUERTO FRANCIS CO DE ) 

RUC: (2200334945001 CE ] 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): IASTIDAS BEMALCAZAR EDGAR UBERTO: ' | 

CAPITAL SOCIAL: E $ 2.000-0000 ) ón dc 
  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

| 
CR HA CUMPLIDO | 

Ñ 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de di del presente dertificado, esta 

compañía ha cumplido con sus obligaciones. | 

    
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

" 

    

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2017 14:34:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
CP294258660 

         



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
NAPINBA CIA. LTDA. 

A los veinte y echo días del mes de noviembre del dos mil diecisiete, en la oficina de la 
compañia ubicada en la callel2 de febrero y Putumayo de esta ciudad Puerto Francisco de 
Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 14H00, y de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 100% del capital 
pagado de la compañia, de manera unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta 
universal de socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) 
Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de Socios. 2) Conocimiento y 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a favor de Cevallos 
Sánchez Manuel Mesias, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo. Velasco 
Olalla Carmen Beatriz. 3) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el 
orden del día, El señor Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el primer 
punto del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de 
Socios, con la presencia del cien por ciento del capital pagado, se instala la junta umiversal | 
de socios siendo las 14H20 minutos. Segundo punto del orden del día; Conocimiento y | 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a fayor de Cevallos | 
Sánchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco 

Olalla Carmen Beatriz. Los socios no ponen ninguna objeción a dichas transferencias, 
razón por la cual el capital pagado de manera unánime autorizan y consienten a los socios 
Martha Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, transfieran sus 
participaciones sea de manera total o parcial a favor de los señores Cevallos Sánchez 
Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio Norma Livia, 
Rodríguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo., Velasco Olalla Carmen 
Beatriz; de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías. Tercer punto del orden del Dia; El señor Presidente pregunta si existe algún 
tema más que tratar, caso contrario procederá a la clausura de la reunión, los presentes 
manifiestan que por el momento no existe nada más que conocer y resolver, luego de un 
receso de treinta minutos para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo 
actuado y aprobado firman a continuación. 

  

  

  

SOCIOS N € 1I|DOMICILIO 
a PASAPORTE [| 
MARTHA JIMENA PUERTO 
| VILLAFUERTE CHUNATA 1500753486 FRANCISCO DE/ 
| ORELLANA 5. 
    EDGAR UBERTO BASTIDAS | 1709038985  |PUERTO 
BENALCAZAR FRANCISCO DE 

| ORELLANA       
  
      

 



.
 
a
 

  

Siendo las 16H00, se da por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de lo 
tratado y aprobado, firman el señor Presidenta y secretario que certifican lo resuelto en la 
presente reunión. 
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Zas REPÚBLICA DEL ECUADOR LP sicación y ceduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709038986 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SELVA   

  

ALEGRE(CAB.SN.MIGUE   

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1965 de
 

Ñ 

A
A
 

    => li A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ FASQUEL BOLIVIA MARLENE    
Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre; BASTIDAS UBERTO 

Nombres de la madre; BENALC 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

Información cartificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

A ARÍA” RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA «FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

> da certificado: 175-074-53850 

175- 074-533950 Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Codutación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persoña ante quien sa presente este cortácado deberá validario en htipswirtual.registrocivil pob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numarnal 1 y a la LCE. 
Viganesa del documento 1 vabdación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de propentar inconvaruentas con este documento escriba a enlinesBregisirocivil, pob.se 

    

  

                

 



   mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca : identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500753486 
  

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1984   Nacionalidad: ECUATORIA lA 

Sexo: MUJER J 
    

Instrucción: BÁSICA | Í 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra | 

  

Nombres de la madre: CHUNATA PILCO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 | 

  
Información certificada a la fecha: 1|DE DICIEMBRE DE 2017 | 

or A RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-MT 1 - ORELLAMA - 

” de certificado: 178-074-53820 

178-0 20 Ing. Jorge Troya Fuertes 74-533 Mea Director General del Registro Clvil, Identificación y Codulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anto quien s9 presenta este cesiicado deberá walidario enchttps:Artual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento | validación o 1 más desde el Sia de su emisón. En caso de prosantar inconvansendes cón este documento escriba a enlinasHregistroc!w!l.gob.ec 

      

   



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

mín] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rincón catión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200763076 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES    
  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO 1962 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

        

   
Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

     

  

     

  

NOTARIA dE 
AMENA NA 

Nombres del padre: CEVALLOS QUI MATEO JO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARCIA ISOLINA M 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

k | 

Información cerííficada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 | 

ir RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLAM“MA-NT 1 - ORELLANA - 

N" de certificado: 174-074-53884 E 

Ing. Jorge Troya Fuertas 
7a- . : ó : 5 

A 074-53894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenie este cericado deberá valldario en htipa-/irtual.reglstrocivl, gob,ec, conformo a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigancia del documenta | vabdación o 1 mes desde el día de su emisón. En caso de presentar inconvenientes con este documanto escriba a enlinaaGrogistrocivil.gob.ec 

  

  

                  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103497515 

Mombres del ciudadano: ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 
    

     
Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975   

— Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL[DE 2004   
Nombres del padre: ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALWADOR 

[ 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LIVIA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

A ” de certificado: 175-074-53925 

| MI! IN IN [| ! ll Ing. Jorge Troya Puertas 
75-074-53925 Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación 

Documanto firmado electrónicamente 

  

            

  

La institución 0 persona ante quien se presente esta cerificado deberá validado enchtips:/virtual registrocivl,gob,ec, conforme a la LOGIDAC An. d, numaral | y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al Cía de £u emisión. En caso de prosenter inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500540420 
  

    

  

Ek l a Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CARWAJAL JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

35 Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

ORELLANA/PTO.FCO.ORELLANA/COCA / 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE/ (877 // 

Nacionalidad: ECUATORIANA Ap 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: NORMA LIVIA ANGAMARCA   Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: RODOLFO a RODRIGU 

| 
Nombres de la madre; GLORIA ETELVINA CARVAJAL 

  

   
Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2006 

Información cermicada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Ls EAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

"n * de certificado: 175-074-53954 

| | PAN v I IN | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  
La institución o persona anta quien se presente esto coriícado deberá walicario en:https ovina registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nasmeral 1 y a lo LEE. 
Vigenca del documento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión, En caso de pronontar inconvenientes con este documánto escriba a enlinearegistrocivil gob.



a” mal 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 'ricacón y codaación    Dirección General de Ragistro Civil, identificación y Caodulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201051281 
  

Nombres del ciudadano: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

a LA   
  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1957   
  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VELASCO LOPEZ VIETOR VIRGILIO 

Nombres de la madre: OLALLA SACOTO BERTHA ELISA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

PA RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

* de certificado: 179-074-53966 

E 
739-0734- ' ' 2-074-53966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsStución 9 perssora ante guíen se presante esta corifcado deberá walidario en https: irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. d, numeral 1 y ala LCE. 

Vegenca del documento 1 validación a 1 mes desdo el día de su ornisdón. En caso de presentar inconvensntes con este documento escriba a enlinaairegistroc|wil.gob.es 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USMEO 
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IMETRLACCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN 
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RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA, otorgada : inte y seis de enero del dos mil quince,     
li —— [A 

di 

zz Iván Ramiro Gómez Durán E 
NOTARIO PR O DEL CANTÓN FRANCISCO DE O    
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Factura: 002-001-000041591 20172201001P02163 

NOTARIO(A) WAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

EXTRACTO 

  

Escritura N”: [20172201001P02163 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

ed CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 DE DICIEMBAE DEL 2017, (18:54) 

  

  

  

  

                

  

  

  

    

  

  

  

  

                    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Parsona Mombres/ Razón social Tipo Intervininete errado | DE Macionalidad Calidad pintada i 

Mahal de is a CEDULA 1500753486 A CEDENTE 

Masiral ento e bnanzt a A CÉDULA 1709010988 A CEDENTE 

y b A FAVOR DE , | 

Persona Nombrea/Razán social | — Tipointerviniente orales ero Nacionalldad| — Calldad a 

ERE A A A 2007078 reia ON 7 

iba A O eS ii ROOTS IS TOA OS 

Malural A JOSE perdu dela CÉDULA IS00SA0420 ri Prplicios 

a eos feas roma [Gm a 
Malin! AOS OLALLA CARMEN Es CÉDULA 201081281 ESABATORUA EDO 

UBICACIÓN A A eE 
Prowincia Cantón de Farma ta 

ORELLANA FCO, DRELLAMA PTO. FCO. DE DREULANA E         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DOBJETO/DBSERVWACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

  

  

  

  

  

  

    NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES 
le boce hen el poda 

NUMERO RUC: 2290334945001 
RAZON SOCIAL: + COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

CONTADOR; GALARZA MAYORGA ALEXCI CAMILO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 03/02/2015 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | | | 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. [| / 

fo ' - U 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

/ 
po   Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL CcOeÁ) Barrio: LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: S/N intersección: PUTUMAYO Referencia ubicación: A UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: camiloalexcif)yahoo.es Celular: 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

    

   

” 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN! 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — 1ZONA 2 ORELLANA 

SPEED" 

| Firma 6%! Semvidra E-sapenrpo iz 

y Usario GOYA: Le k HOC =   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se cernven (Art. 97 Código Tributaria, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
Usuario: ARNSFOGO314 —— Lugar de emisión: FRANCISCO DE Fecha y hora: 03/08/2017 13:03:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR     SOCIEDADES 

boca bien el part 

NUMERO RUC: 2290334945001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 03/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 
2 FEC. REINICIO: 

; ' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barrio: 
LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: SN Intersección: PUTUMAYO Referencia: 4 UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: 
camiloalexcifbyahoo.es Celular; 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 

/ copia en../...foja (s) me» 

fug presentada - Fdo. de Orellana, d.......... 

       

  

  

  

   

  

  o o e 

| ¿ió GÓMEZ DURA 
INOTARIO PRIMERO DEL CANTOR FCO. DE 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento san expcios y vordadoros, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denvan (Art. 97 Código Tributaria, Art, 9 Loy del RUC y Ari. 9 Regiemonto pare la Aplicación de la Ley dal RUC). 

Usuario: RNSFOSO314 Lugar de omisión; FRANCISCO DE Fecha y hora: 000/2017 13:03:49 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: - 

SRA. VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 

SR. BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

A FAVOR DE: 

EL SR: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS, Y; OTROS. 

CUANTIA: $.2000 

Di:...3...Copias 

K.G 

2017 | 22 | 01 | 01 | PO2163 

  

  

          

    comparecen, por una parte la señora VILLAFUERTE CHUNATA 

MARTHA JIMENA, divorciada, y el señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, casado, por sus propibs y 

personales derechos; y, por otra parte el señor CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESÍAS, casado, CEVALLOS VELASCO 

MARCIA JANETH, divorciada, ANGAMARCA 

l VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, casada, RODRIGUEZ 

CARVAJAL JORSE CARLOS, casado, VELASCO OLALLA 

| OLGER OSWALDO, soltero, VELASCO OLALLA CARME! 
| BEATRIZ, casada, por sus propios y personales derechos.- Lak 

A 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes de 

Ñ conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 

  
 



  

identidad, cuyas certificaciones de los biométricos autorizan que se 

agreguen como habilitantes, bien instruidos por-mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y me piden que 

eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto societano de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Acuden al otorgamiento y suscripción de esta escritura, por una 

parte las MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA, con 

  

| cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero siete einco tres 

| cuatro ocho guión seis, de estado civil divorciada, profesión u 

| ocupación choter profesional; y BASTIDAS BENALCAZAR 

| EDGAR UBERTO, con cédula de ciudadania número uno siete 

cero nueve cero tres ocho nueve ocho guión seis, de estado civil 

casado, profesión u ocupación chofer profesional, quienes 

comparece en calidad de CEDENTES; y por otra parte los señores: 

CEVALLOS SÁNCHEZ MANUEL MESÍAS; con cédula de 

' ciudadanía número, cero dos cero cero siete seis tres cero siete 

Á guión seis, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional; CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, con 

cédula de ciudadanía número, dos uno cero cero cuatro ocho cinco 

cinco cinco guión dos, de estado civil divorciada, de profesión u 

ocupación chofer profesional; ANGAMARCA VILLAVICENCIO 

NORMA LIVIA , con cédula de ciudadania número, uno uno cero 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



tres cuatro nueve siete cinco uno guión cinco, de estado civil 

casada, de profesión u ocupación Licenciada; RODRIGUEZ 

CARVAJAL JOSE CARLOS; con cédula de ciudadania número, 

uno cinco cero cero cinco cuatro cero cuatro dos guión cero, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación Contador; 

VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO; con cédula de 

ciudadanía número, dos uno cero cero uno cuatro cero dos         

   

  

   

Al de e 37 
guión dos, de estado civil soltero, de profesión u ocupación 

u ocupación quehaceres domésticos; quienes comparecen en calidad 

  

de CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados, en la ciudad de Francisco de Orellan 

provincia de Orellana; con capacidad legal para contraer derechos y 

la 

presente escritura de transferencia de participaciones. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES- UNO: La Compañía kde 

Transporte Napinba Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública el veintiséis de enero del año dos mil quince, ante el 

Notario primero del Cantón Francisco de Orellana, Doctor Iván 

| 

Gómez Duran, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Francisco de Orellana, el tres de febrero del año dos mil quinces, 

bajo el número veinte del folio número ciento cincuenta y tres, 

tomo uno. DOS: Las CEDENTES, señores MARTHA JIMENA 

VILLAFUERTE CHUNATA y BASTIDAS BENALCAZAR 

EDGAR UBERTO, son propietarias de diez participaciones cada 

uno, cuyo valor es de cien dólares por cada participación. TRES.- 

3 
DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA



  

La Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., realizada el veinte y 

ocho de noviembre del dos mil diecisiete, el capital social de 

MANERA, UNÁNIME AUTORIZARON Y CONSINTIERON, a 

los socios; MARTHA JIMENA VILLAFUERTE CHUNATA y 

BASTIDAS NENALCAZAR EDGAR UBERTO, transfieran la 

totalidad de sus participaciones a favor de los señores Cevallos 

sanchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, 

Angamarca Villavicencio Norma Livia, Rodriguez Carvajal José 

Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco Olalla Carmen 

Beatriz. CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES; Com los antecedentes expuestos los 

comparecientes en las calidades invocadas proceden a suscribir la 

presente escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPI 

NBA CIA, LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresa: UNO. TRANSFERENCIA: Por el 

presente instrumento la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, 

cede en venta real y efectiva tres participaciones que posee en La 

Compañia de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor 

Cevallos Sánchez Manuel Mesías. La señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, cede en venta real y efectiva cuatro 

participaciones que posee en La Compañía de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor de la señora Cevallos Velasco Marcia Janeth; La 

señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, cede en venta real y 

efectiva tres participaciones que posee en La Compañía de 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor del señor Rodríguez 

Carvajal José Carlos; y, el señor Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



  

=
=
=
 
—
 

a 
m
n
 

cede en venta real y efectiva cuatro participaciones que posee en La 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora 

Angamarca Villavicencio Norma Livia. El señor Edgar Uberto 

Bastidas Benalcazar, cede en venta real y efectiva tres 

participaciones que posee en La Compañia de Transporte Napinba 

Cia. Ltda., a favor del señor Velasco Olalla Olger Oswaldo. El 

Transporte Napinba Cia. Ltda., a favor de la señora Velasco y 

Carmen Beatriz. DOS.- DEL PRECIO Y LA FOR 

PAGO: El señor Cevallos Sánchez Manuel Mesías;> 

entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata, la cantidad / 

de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de 

la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, dinero qué 

la señora Martha Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo 

recibido a su entera satisfacción. La señora Cevallos Velasto 

Marcia Janeth. entrega a la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata, la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS 

por concepto de pago de la cesión de cuatro participaciones a cign 

dólares cada una, dinero que la señora Martha Jimena Villafuerte 

Chunata declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Rodriguez Carvajal José Carlos, entrega a la señora Martha Jimena 

Villafuerte Chunata, la cantidad de trecientos DOLARES! 

AMERICANOS por concepto de pago de la sesión de tres ' 

participaciones a cien dólares cada una, dinero que la señora Martha 

Jimena Villafuerte Chunata declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción. La señora Angamarca Villavicencio Norma Livia, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA 
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la cantidad de cuatrocientos DOLARES AMERICANOS por 

concepto de pago de la sesión de cuatro participaciones a cien 

dólares cada una, dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar 

Uberto, declara haberlo recibido a su entera satisfacción. El señor 

Velasco Olalla Olger Oswaldo, entrega al señor BASTIDAS 

BENALCAZAR EDGAR UBERTO, la cantidad de trecientos 

DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la cesión de 

tres participaciones a cien dólares cada una, dinero que el señor 

Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. La señora Velasco Olalla Carmen Beatnz, 

entrega al señor BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, 

la cantidad de trecientos DOLARES AMERICANOS por concepto 

de pago de la sesión de tres participaciones a cien dólares cada una, 

dinero que el señor Bastidas Benalcazar Edgar Uberto, declara 

haberlo recibido a su entera satisfacción.  TRES.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

cesionarios, aceptan expresamente la presente transferencia en todas 

sus partes por convenir a sus Intereses. CUATRO.- 

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura, se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de 

la compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Francisco de Orellana, dando de esta manera 

cumplimiento lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañía; se procederá así mismo a la emisión de los certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios, previo 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA
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anidación del que se entregó a favor de las cedentes. CLÁUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Para la validez 

del presente instrumento se adjunta: Documentos personales de los 

comparecientes, acta de la junta Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte Napinba Cia. Ltda. CLAUSULA 

QUINTA - CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura 

ascienden al valor de las participaciones transferidas, dos mil 

de 

a 
El

 

dólares norteamericanos. Usted Señor Notario sirvase agregar las 

NOTARIA 
l futá MERA 

  

| y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura pública por mí el Notario, firman conmigo en unidad de 
% 

| acto, de todo lo cual doy fe. 

  
SR. CEVALLOS SANCHEZ 

CCNO. p2007£¿ 3707?-£ 

  

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO, ORELLANA 

   



  

SRA. CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH 

C.C.No. 410048555-2 

  
SR.RODRIGUEZ CARVAJAL JORSE CARLOS 

C.CNo. J500 540 UH20 a 

E 
SR. VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO 
CCNo. LOOIUO242 

    

Cosnatidreo 

SRA. VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

C.C.No.olo!loS    

    

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



  FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

E ATA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA 

SN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFD 

Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha martes cinco de diciembre 

del año dos mil diecisiete, a las 14H50, queda inscrita la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR VILLAFUERTE 

CHUNATA MARTHA JIMENA Y BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO, A 

FAVOR DE CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH, CEVALLOS SANCHEZ MANUEL 

MESIAS, ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA, RODRIGUEZ CARVAJAL 

JOSE CARLOS, VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO Y VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ, bajo el No. 22, Folio Inicial No. 85, Folio Final No. 89, Repertorio No. 

779, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2017. 

  

  
  

    
Revisado por: Ab, Franikdin Plaza Marginado por: Welinton Segovia | Digitado por: Micgalefuelpas 0828-RPCFO-2017 
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SUPRINTENDENCIA 
A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    

  

  

  

  

  
    

  
  

  

  

  

    
  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ENCUNA CIÓN DELA COMPAS (COMPANIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIALTDA ) 

SECTOR: (soc IETARIO MERCADO DE VALORES [CJ] securos [1] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: | 700884 q ] DOMICILIO: [ PUERTO FRANCIS CO DE ) 

RUC: (2200334945001 CE ] 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): IASTIDAS BEMALCAZAR EDGAR UBERTO: ' | 

CAPITAL SOCIAL: E $ 2.000-0000 ) ón dc 
  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

| 
CR HA CUMPLIDO | 

Ñ 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de di del presente dertificado, esta 

compañía ha cumplido con sus obligaciones. | 

    
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

" 

    

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2017 14:34:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
CP294258660 

         



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
NAPINBA CIA. LTDA. 

A los veinte y echo días del mes de noviembre del dos mil diecisiete, en la oficina de la 
compañia ubicada en la callel2 de febrero y Putumayo de esta ciudad Puerto Francisco de 
Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 14H00, y de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 100% del capital 
pagado de la compañia, de manera unánime los socios aceptan celebrar e instalarse en junta 
universal de socios con el propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. 1) 
Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de Socios. 2) Conocimiento y 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a favor de Cevallos 
Sánchez Manuel Mesias, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo. Velasco 
Olalla Carmen Beatriz. 3) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el 
orden del día, El señor Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el primer 
punto del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la Junta Universal de 
Socios, con la presencia del cien por ciento del capital pagado, se instala la junta umiversal | 
de socios siendo las 14H20 minutos. Segundo punto del orden del día; Conocimiento y | 
autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de los socios Martha 
Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar a fayor de Cevallos | 
Sánchez Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio 
Norma Livia, Rodriguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo, Velasco 

Olalla Carmen Beatriz. Los socios no ponen ninguna objeción a dichas transferencias, 
razón por la cual el capital pagado de manera unánime autorizan y consienten a los socios 
Martha Jimena Villafuerte Chunata y Edgar Uberto Bastidas Benalcazar, transfieran sus 
participaciones sea de manera total o parcial a favor de los señores Cevallos Sánchez 
Manuel Mesías, Cevallos Velasco Marcia Janeth, Angamarca Villavicencio Norma Livia, 
Rodríguez Carvajal José Carlos, Velasco Olalla Olger Oswaldo., Velasco Olalla Carmen 
Beatriz; de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de 
Compañías. Tercer punto del orden del Dia; El señor Presidente pregunta si existe algún 
tema más que tratar, caso contrario procederá a la clausura de la reunión, los presentes 
manifiestan que por el momento no existe nada más que conocer y resolver, luego de un 
receso de treinta minutos para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo 
actuado y aprobado firman a continuación. 

  

  

  

SOCIOS N € 1I|DOMICILIO 
a PASAPORTE [| 
MARTHA JIMENA PUERTO 
| VILLAFUERTE CHUNATA 1500753486 FRANCISCO DE/ 
| ORELLANA 5. 
    EDGAR UBERTO BASTIDAS | 1709038985  |PUERTO 
BENALCAZAR FRANCISCO DE 

| ORELLANA       
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Siendo las 16H00, se da por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de lo 
tratado y aprobado, firman el señor Presidenta y secretario que certifican lo resuelto en la 
presente reunión. 
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Zas REPÚBLICA DEL ECUADOR LP sicación y ceduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709038986 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SELVA   

  

ALEGRE(CAB.SN.MIGUE   

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1965 de
 

Ñ 

A
A
 

    => li A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ FASQUEL BOLIVIA MARLENE    
Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre; BASTIDAS UBERTO 

Nombres de la madre; BENALC 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2011 

Información cartificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

A ARÍA” RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA «FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

> da certificado: 175-074-53850 

175- 074-533950 Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Codutación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persoña ante quien sa presente este cortácado deberá validario en htipswirtual.registrocivil pob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numarnal 1 y a la LCE. 
Viganesa del documento 1 vabdación a 1 mes desde el día de su emisión En caso de propentar inconvaruentas con este documento escriba a enlinesBregisirocivil, pob.se 

    

  

                

 



   mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca : identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500753486 
  

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE CHUNATA MARTHA JIMENA 
  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1984   Nacionalidad: ECUATORIA lA 

Sexo: MUJER J 
    

Instrucción: BÁSICA | Í 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Conyuge: No Registra | 

  

Nombres de la madre: CHUNATA PILCO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 | 

  
Información certificada a la fecha: 1|DE DICIEMBRE DE 2017 | 

or A RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-MT 1 - ORELLAMA - 

” de certificado: 178-074-53820 

178-0 20 Ing. Jorge Troya Fuertes 74-533 Mea Director General del Registro Clvil, Identificación y Codulación 

_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anto quien s9 presenta este cesiicado deberá walidario enchttps:Artual.registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento | validación o 1 más desde el Sia de su emisón. En caso de prosantar inconvansendes cón este documento escriba a enlinasHregistroc!w!l.gob.ec 

      

   



   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

mín] REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rincón catión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200763076 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES    
  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO 1962 

   

Nacionalidad: ECUATORIANA   
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

        

   
Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

     

  

     

  

NOTARIA dE 
AMENA NA 

Nombres del padre: CEVALLOS QUI MATEO JO 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARCIA ISOLINA M 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

k | 

Información cerííficada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 | 

ir RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLAM“MA-NT 1 - ORELLANA - 

N" de certificado: 174-074-53884 E 

Ing. Jorge Troya Fuertas 
7a- . : ó : 5 

A 074-53894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presenie este cericado deberá valldario en htipa-/irtual.reglstrocivl, gob,ec, conformo a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigancia del documenta | vabdación o 1 mes desde el día de su emisón. En caso de presentar inconvenientes con este documanto escriba a enlinaaGrogistrocivil.gob.ec 

  

  

                  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103497515 

Mombres del ciudadano: ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYO/CATAMAYO (LA 

TOMA) 
    

     
Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1975   

— Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL[DE 2004   
Nombres del padre: ANGAMARCA GUAMAN JUAN SALWADOR 

[ 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LIVIA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. VAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

A ” de certificado: 175-074-53925 

| MI! IN IN [| ! ll Ing. Jorge Troya Puertas 
75-074-53925 Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación 

Documanto firmado electrónicamente 

  

            

  

La institución 0 persona ante quien se presente esta cerificado deberá validado enchtips:/virtual registrocivl,gob,ec, conforme a la LOGIDAC An. d, numaral | y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al Cía de £u emisión. En caso de prosenter inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500540420 
  

    

  

Ek l a Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CARWAJAL JOSE CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

35 Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/FCO. DE 

ORELLANA/PTO.FCO.ORELLANA/COCA / 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE/ (877 // 

Nacionalidad: ECUATORIANA Ap 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: NORMA LIVIA ANGAMARCA   Fecha de Matrimonio: 23 DE ABRIL DE 2004 

Nombres del padre: RODOLFO a RODRIGU 

| 
Nombres de la madre; GLORIA ETELVINA CARVAJAL 

  

   
Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2006 

Información cermicada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Ls EAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

"n * de certificado: 175-074-53954 

| | PAN v I IN | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  
La institución o persona anta quien se presente esto coriícado deberá walicario en:https ovina registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nasmeral 1 y a lo LEE. 
Vigenca del documento 1 validación 0 1 mes desde el día de su emisión, En caso de pronontar inconvenientes con este documánto escriba a enlinearegistrocivil gob.



a” mal 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 'ricacón y codaación    Dirección General de Ragistro Civil, identificación y Caodulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201051281 
  

Nombres del ciudadano: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

a LA   
  

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1957   
  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VELASCO LOPEZ VIETOR VIRGILIO 

Nombres de la madre: OLALLA SACOTO BERTHA ELISA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

PA RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

* de certificado: 179-074-53966 

E 
739-0734- ' ' 2-074-53966 Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsStución 9 perssora ante guíen se presante esta corifcado deberá walidario en https: irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. d, numeral 1 y ala LCE. 

Vegenca del documento 1 validación a 1 mes desdo el día de su ornisdón. En caso de presentar inconvensntes con este documento escriba a enlinaairegistroc|wil.gob.es 
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  A e —. 

(DR_IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIA 
PRIMERA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Ae



a!
 

RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA, otorgada : inte y seis de enero del dos mil quince,     
li —— [A 

di 

zz Iván Ramiro Gómez Durán E 
NOTARIO PR O DEL CANTÓN FRANCISCO DE O    

 



us DD 
Factura: 002-001-000041591 20172201001P02163 

NOTARIO(A) WAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

EXTRACTO 

  

Escritura N”: [20172201001P02163 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

ed CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 DE DICIEMBAE DEL 2017, (18:54) 

  

  

  

  

                

  

  

  

    

  

  

  

  

                    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Parsona Mombres/ Razón social Tipo Intervininete errado | DE Macionalidad Calidad pintada i 

Mahal de is a CEDULA 1500753486 A CEDENTE 

Masiral ento e bnanzt a A CÉDULA 1709010988 A CEDENTE 

y b A FAVOR DE , | 

Persona Nombrea/Razán social | — Tipointerviniente orales ero Nacionalldad| — Calldad a 

ERE A A A 2007078 reia ON 7 

iba A O eS ii ROOTS IS TOA OS 

Malural A JOSE perdu dela CÉDULA IS00SA0420 ri Prplicios 

a eos feas roma [Gm a 
Malin! AOS OLALLA CARMEN Es CÉDULA 201081281 ESABATORUA EDO 

UBICACIÓN A A eE 
Prowincia Cantón de Farma ta 

ORELLANA FCO, DRELLAMA PTO. FCO. DE DREULANA E         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

DOBJETO/DBSERVWACIONES:   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

  

  

  

  

  

  

    NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

 



  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES 
le boce hen el poda 

NUMERO RUC: 2290334945001 
RAZON SOCIAL: + COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS BENALCAZAR EDGAR UBERTO 

CONTADOR; GALARZA MAYORGA ALEXCI CAMILO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2017 FEC. CONSTITUCION: 03/02/2015 
FEC. INSCRIPCION: 03/08/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | | | 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. [| / 

fo ' - U 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

/ 
po   Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL CcOeÁ) Barrio: LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: S/N intersección: PUTUMAYO Referencia ubicación: A UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: camiloalexcif)yahoo.es Celular: 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 | 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

    

   

” 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

” ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN! 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCION: — 1ZONA 2 ORELLANA 

SPEED" 

| Firma 6%! Semvidra E-sapenrpo iz 

y Usario GOYA: Le k HOC =   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se cernven (Art. 97 Código Tributaria, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
Usuario: ARNSFOGO314 —— Lugar de emisión: FRANCISCO DE Fecha y hora: 03/08/2017 13:03:49 

Página 1 de 2 

  
 



  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR     SOCIEDADES 

boca bien el part 

NUMERO RUC: 2290334945001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 03/02/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 
2 FEC. REINICIO: 

; ' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barrio: 
LA FLORIDA Calle: 12 DE FEBRERO Número: SN Intersección: PUTUMAYO Referencia: 4 UNA CUDRA DE COLOR ARTE Email: 
camiloalexcifbyahoo.es Celular; 0989426679 Telefono Trabajo: 062882984 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento san expcios y vordadoros, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

denvan (Art. 97 Código Tributaria, Art, 9 Loy del RUC y Ari. 9 Regiemonto pare la Aplicación de la Ley dal RUC). 

Usuario: RNSFOSO314 Lugar de omisión; FRANCISCO DE Fecha y hora: 000/2017 13:03:49 
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